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INTRODUCCION: 

El tema que hemos escogido pa:ra presenta.,. a la. c.O'Mideraci6n 
de. eae H: J11:rado, desde luiego, oo ha sido al azar ni producto de 
la. . casualidad, sino que ha sido más · b·ien, consecuencia.. lógica de 
nuestra inquietud por elL medio en que '1ll08 hemos desen.vu.elto du
fC!flte c48i vei-ntP. años, "LA ARMADA DE MEXICO". 

Dentro de nuestra. Institución, oos hemos podido perca.far de 
la. falta de. normas reguladoras, no sóbo en nuestro país sino en el 
mundo entero, pa:ra el caso de un c.onfUcto bélica en ell mar, que 
estcí en un plano de igualdad o de mayor importanc.ia que la. situa
dón bélica. en tierra, y de mi cu:riosida.d. por saber si dent'l'o de 
mia. lucha ar macla na.val, pueden existir normas jurídicas que Te· 
gulen dichos (!(ln.ftictos; fu.e de a.M donde n.a.ci6 el· deseo pOT escu-· 
driñar las disposiciones . legales que lie haya:n escrito sabre la ma· 

. teria.. 

C<m este traba.jo, tratamos de a.portar en forma. por demá.a 
sencilla las diversas considera.e.iones que. a.cerca. de fo guerra. ma
rifima se han formulado hasta. nuestTos días, elaborando u:n. estu
dio comparativo de las normas existentes en nuestro derecho po'-· 
.ritivo con la.s dd derecho ext1'a.nje,.o. 

·Al farmu.la.1· esta modest>o trabajo tratamos de hace-r una apor
tación· para solucionar los problemas ;urídicos que ·se suscita.rían 
en 'ILna guerra naval, guerra. que pretenda enmarcarse dentro. del 
espíritu del de1 echo, desde luego, tratando de a.tca.nza.r c.on l.sto , 



una. .soluci6n ;usta a los mismos problema.s de aM derivados sobre 
· todo pcyr si t1wiere que intervenir nuestro país en esa cla.se de · 

coojlictos, 

Desde lruego ma:nifestamos que no se intenta abarcar en toda 
su .amplitud teórica. y· práctica el sistema turídico de la. guerra. ma-
. ritima, ·sino solamente estaiblecer algii,nos perfiles , y cara.Cter{sti
ca.s fu:ndamentales de la guen-a en el mar, así como nuestro mo
desto punto de vista respecto a. la lucha. armada., como las posibles 

·· solucianes. en ctta.nto al tra.to de los que en ella. intervienen. 



· .. 
. . .. .· 

CAPITULÓ I 

·EL DERECHODE.·GUERRA.•· 
a). Pfincipios Generales sobre la. G\lerra ... 

. b} Fuentes. del Derecho de Guerra. 

·• e'> Eleme~tos ·Constitutivos·· del· .. Derecho de 
. . . ' . . ·' 

, .. -
.e· .. ¡ 
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TEMA PRIMERO. 

·CAPITULO 1 

:PRINCIPIOS ·GENERALES SOBRE LA GUERRA.·· 

A) .DEFINTCION E IDF..AS GENERALES; 

La. Guerra.es· definida por diversos autores y así tenemos·pri· 
meramente a Julio Diena (1), quien sostiene que "la guerra ya 
sea. terrestre, marítima o aérea, se distingue s6lo por 1ás óperacio;. 
nes real'iadas, el método empleado y las condiciones de los mat• 
riales bélicos así oomo por la situación, geográficá del territorio 
en que se re6lizan los actos. de agresividad, tanto en tierra como 
en mar Y. aire". . ... 

. ALFRED VEDROSS dá un concepto de guerra igual ·que .. el 
de Hugo Grocfo (2) diciendo que la guerra "es una situación de 
lucha ·entre estados"¡ nos hable igualmente de las guerras eficaces 
y las guerras prohibidas, haciendo una diferenciación entre .el 
concepto jurídico internacional y concepto militar de guerra, reg.; · 
pecto al primero, dice que en el estado de guerra tienen que exi
girse ciertas· condiciones antes del rompimiento de hostilidades, 

(l) JULIO DIENA.-Derecbo Internacional Público .. Edit. Bareelona lHG. Pie. 
5611. 

(!) ALJ'REn VED.ROSS.-Dereeho 'Iaternacional Público. Edit.• ..lguHar, M:•· 
drid. 19fílÍ; PAg; 86•. 
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como la notificación a las· partes beligerantes y en cuanto al con
cepto militar, el estado de guerra se abre en el momento de las 
hostilidades. 

HILDEBRANDO ACCIOLY, nos habla sobre la guerra en 
su "Tratado de Derecho Internacional Público ( 3) diciendo que 
la "guerra sea cual fuera la difinición que se acepte, lo corriente 
ei; que consiste en el empleo de la fuerza armada para el someti
miento de la parte adversaria". 

IVES DE LA BRIERE S. J. en su Tratado de Derecho de la 
Guerra Justa, sostiene ( 4) que la guerra para definirla "debe ha
cerse en su aspecto genérico, no hay que introducir ninguna con
dición particular aplicable a ciertas guerras solamente, ni ningún 
juicio de aprobación o desaprobación cuyo legitimo sitio no podrá 
estar sino hasta el final". 

De las definiciones anteriormente expuestas concluimos que 
·Ja guerra puede ser estudiada desde muy diversos puntos de vista . 
y así podemos e:xaminarla desde diferentes aspectos, histórico, po
lítico, militar, éconómico, sociológico, etc., sin embargo tám.IJién 
pueden ser estudiadas desde el punto de vista jurídico, y desde 
este ángulo la-guerra puede ser conceptuada o definida ( 5) como 

.. ·"la lucha armada entre estados~· ·que tie:n.e pof' objeto hacer preva
lecer un. punto de vista político utilizando los medios reglamenta• 
dos por el derecho internacional" . 

. · r ' . , .. 

·De . l~ defi:nición anteriormente expuf?stai ·que consideramos. 
que es .la más completa y~ cuyo actior es CHARLES ROUSSEAU, 
podemos separar los elementos objetivos de los subjetivos, y par
tiendo 1 de ésta división, los elementos objetivos .serán: ''lucha ar
mada entre estados", "medios reglamentados por el derecho" y el 
elemento subjetivo lo constituirá· "la voluntad de los estados en 
conflicto", procedamos a aclarar cada uno de los elementos de la 
definición anteriormente priopuesta. 

(3) HILD.EBRANDO ACCIOLY.-Derecho. :Internacional Público. Tomo Ill 
Brasil 1946. Pág. 106 • 

. W IVES DF. L_A BRUJ~r1 S. J.,..,,,-Dereeho ,de. la GÚel'l'a Justa. Edit .. Jus. 
México. 194.4. Pág. 11. 

(5). CHARl;.F.s R91J~~E~ -q.-Derech,o I!iterna(lional . ¡>úblieo. Edit. · .Ariel. Bar: 
eelona. 1957. Pág. 541. 
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B) ELEMEN'l'OS ·OBJETIVOS. 

a) LUCHA ARMADA. ENTRE ESTADOS. 

Para que jurídicamente se conceptúe que existe una guerra, 
es necesa1·io que la lucha armada sea entre dos o más estados o 
naciones, es una pugna internacional, en la cual se enfrentan dos 
füerzas públicas. nacionales o ejércitos, creando una relación de 
estado a estado, M de particular a estado, o de particular a parti
cular, pues en !a guerra, como sostiene JUAN JACOBO ROUS
SEAU (6), en su obra "El Contacto Social", "La relación no es 
de hombre a homb1·e, sino de Estado a Estado, en la cual los partí-· 
culares sóL:> son enemigos accidentales, no como individuos, sino 
como ciudadanos; no como miembros de la· patria; sino como sus 
defensores", de ahí que, para que jurídicamente se conceptúe que 
existe la guerra es necesario la intervención de dos ejércitos na
cionales en ·pugna, pues sí la pugna es entre particulares y el ejér
cit10 de un estado,. será guerra civil o acción armada, contra insu
rrectos,. pero jamás .una guerra conforme al derecho internacional; 
éste concepto de ROUSSEAU, fue sostenido por PORTAIJS. (7). 
en la inauguración del Tribunal de Presas de Francia y por Talley
rand en carta dirigida a l'lapoleón Bonaparte el 10 de noviembre 

·de 1806. 

. b) MEDIOS REGLAMENTADOS POR EL DERECHO . . · ~ . . . . . 

Los medios, que se utilizan en la guerra, se encuentran regla
mentados por el Derecho Internacional y dichas normas o estu~os 

· jurídicos, son aceptados e incluso respetados por todos los ~tados, 
ya sea que· actúen como beligerantes o como neutrales; bajo éste 
concepto se puede oonceptuar a la "guerra" como un acto realizado 
por un Estado en el ejercicio de sus derech~s de belig~rancia. 

r.) PUNTO DE VISTA POLITICO o. NACIONAL . . 

De· aacuerdo con la doctrina, el punto de vista polftic~ o nacio-

(6) Ob~a ·;) aut~r eitado11. Pág. 541. 
(7) Obra y autor citados. Pág. 20. · · 
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nal. a que se he.ce mención como elemento objetivo, ·e!· aquel!a in..: 
tención que tiene un estado para modificar el orden de competen· 
cia de otro estatio, utilizando la fuerza como instrumento de polí
tica, pues muchas veces, aún cuando se recurre a la fuerza, es una 
acción colectiva. respondiendo a una orden o a una invitación de 
un órgano internacional, no constituye un acto bélico, sino una ac· 
ci6n, de policía internacional; <le ahí que para que se constituya 
el elemento objetivo que comentamos es necesario que el uso de 
Ja fuerza se haga con la finalidad de modificar el orden jurídico, 
político y económico de otro estado. Este criterl10 ha venido siendo 
sostenido a partir del "Pacto Kellog" y aceptado por la· comunidad 
internacional, hasta nuestra época. · 

d) ELEMENTO SUBJETIVO. 

El elementc subjetivo lo constituye la voluntad del estado en 
conflicto de aceptal' todas la~ consecuencfas que una guerra bélica 
ocasiona, ésta s:gnifica que previamente. está c'onforme en ser so
metido al juicio universal y a las consecuencias que implica en 
caso de result.H v·encjdo~ bajo el principio histórico de que "La 
historia la escriben· los vencedores, jamás los vencidos", pues ba-
. jo éste conceptG o principio en caso de resultar vencidos quedarán 
.. sujetos a las sanciones que le impongan los vencedores. 

El, elemento objetivo, como ya apuntamos es la voluntad de 
.·los estados en c•>nflicto de aceptar las consecuencias, es lo que di- · 
ferencía a la guerra, de .las medidas de represalia, pues la guerra 
es el :acto de rt:~currir a la fuerza materi.J en condiciones de du· 
raCiÓn y generalidad, que son incompatibles Cf:>n el mantenlllliento 
. del estado d paz, ya que las medidas de represalia o represi6n, cuya 
cáracterísticil ·son el hecho de recurrir a la fuerza por un tiempo· 
limitádo que no modifica el estado de paz y que no produce con-
secuencias en J.•elación a terceros estados. · 

C) EVOLl!CION DE LOS CONCEPTOS JURIDICOS SOBRE 
LA GUERRA. . 

. La ooncepci.ón sobre la guerra ha evoluci.onado en el devenir 
histórico de los pueblos, algunos autor~s. $Ostienen qqe la guerra es 
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"Justa" ( 8} y <Jb'os sostienen la posición contraria, de que la guerra 
no puede ser "Justa" o "Injusta", sino que es un mal necesario; sin 
embargo en la actualidad la posición o doctrina que mayor acepta
ción ha tenido es "de que la guerra es contraria al derecho", es 
decir es un acto antijurídico; contra éste principio la escuela na
cionalista o "nazi" para sostener su posición y tesis en ·1a última 
guerra sostuvo que los conflict.os bélicos son actos jurídicos y que 
están justificadt1s a la luz de la civilización y como consecuencia 
del derecho . 

. Sin embargo, las tesis doctrinarias o pos1c1ones concuerdan 
en que la ''gut:rra' se presenta y cuando ést.o acontece es necesa
rio normarla, creándose reglas de derecho para regular sus con
secuencias. tantc, para los beligerantes como para los neutrales. 

De lo anteriormente expu€sto nos percatamos que la humani· 
dad y la civilización no anulan en esencia las actividades bélicas, 

·ya que cuando se presentan las·-hostilidades es necesario regularlas, 
aún cuando el principio general es de que debe evitarse la contien
da, pero cuandc ·ésta surge hay que saber si es justa o injusta, en 
su comienzo, e!'! cuando surgen los acuer los y tratados formales, 
qüe buscan atenuar las consecuencias de la guerra, generaltiiellte 
con remedios estériles de arbitraje, .pero debemos recordar que ·en 
d fondo, e.s la lucha par la existencia. Los estados como los indi
viduos, no pueden vivir aislados, sus fronteras no limitan sus ac
tividades, se 1·ealizan intercambios de mercancías, de valores, .de 
ideaas; per() a la vez se originan rivalidades, competencias· erico
riadas por los mercados, necesidades de e:>~pansión territorial o eco-
nómica, estímulos de la hegemonía, influencias más o menos ocultas 
df! intereses que enfrentan aspiraciones e ideales en tensión de do- . , 
minio, éstos son los motivos ocasionales de la guerra y que los 
beligerantes procuran disfrazar con su propaganda imputando siem
pre al adversario la :responsabilidad del conflicto, siendo ésto Jo s~ 
cundario y accidental, pues en esencia la guerra, está . siempre 
Rpoyada en un empuje jnesistible de la lucha ·par la existencia; 
las guenas surgen casi siempre en el desarrollo de los pueblos, 
por su actividad ascendente al estado creador de una idea de for-

(8) !VES LUIS DE LA BRmRE S. J.-El 'Derecho de la Guerra Justa. Edit. 
Jus. 1944. 
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taleza, siempre irreprimible y ~ms nfon~ l\~ d\.\~"\'\'\:\l\O \l\~W(\.l'l\1 
. La· guerra .no sNo se presenta en. ul foud,i.\ \l.\\n\t) ~N.\~\\\~h\n hm1\\.\\; 

rial o dominio económico, sino quo su bu~c~' Q\ nu\~\mn drnx\ln\o """' 
piritual sobre la tierra, y Uenc su il'lon tm t?I s~ntlml\!n\,u d@ ll\ ~wo·· 
. pia :voluntad humana¡ la lucha po1• ln ox.h1lt\nnlo no tmn~\iil~'i .\)iW hl 
.tanto en la posesión de medios vitnlus pm•n \ot-4 tlll~hlo~. 1-1h10 (l\ltl 1:11' 
intentafa conquista de territoriou o m01·,md11111 ~' uo ll\l tN\(hltlO \H\ ~lh 
puestas o reales maquinaciones do "t'nndoH 1•1vl\l@tt1 n\ Hltmn» l)l1P1 
de cifrarse en la satisfacción do ost.ímul1r.m do vlolnolomm. 1l'mln Ull~l 
rra aun cuando no lo proclamcm HUH oonduulot'tl~, 1'~1JH'tm~rnt1~ 111 

· forma de creación para el futuro de nuovm1 dtniooho/il y. l\UttVOH vnlo~ 
1·es de expansión de energías y potonolulldud, Jn hwlrn POI' líl li.Mlt4n 
tencia, que· en su fondo persigue ~1lcmpro y· pdmtwJIJthn~uh~ ~I JÍOn 
c:onocimiento e ímposici6n de esos vulor1m u ldef1h1~ dit dmnlnto y 

· · de derechos que emergen de la propia fucrzn, · 

. .TÓdo ~i de~eéhü de gt.Jerra procura 'cmwntl•ui· Utl« :J'Wl/m. J1mUffon,1 
'tivá. unilateral ·Y peculiar del confJ!cto pm:'SJ foualmmr 1'111 vloJ1.1.1 
ciones. que entraña · 1a . Ju.cha, jurloo(mJSultrm y tHlJ#vfot1; tnlliltf1 d# 
analizar los aspectos de la legitimidad <ÜJ fa~ g1.wrt#t1 JI uHI ·w1m<m 
que entre los :fundadores del derecho lnwrntWfrm1,1,J1 'm Jo11 #IMll>M 
pi y xvn, surge un gran. pemador Fr~m~ff.'Jó tl# Víetm:í# '(Y) 
quien plantéa pál- primera v€2 fa 15lt!>im'nudwitión ~.1# J1>'Á 1.miM~~ 
~ de la guei-ra con una ~A-~1ón ~:>bjMl~~J ;'I m1 ft1Hilt10 di! 
¡ndependencia, que bata eÍ'JWf'~"j m:41~ Jwl'A1.t tAm1ilo; Plflfi. ·(#M 
Pensaoor el ~ ~ 1;i ~er::; ·?"~ ütiw~; 1' fa .1~Wdttt#. V # 1t1 
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ver este problema y su juicio se ·refiere a:.:la culpabilidad ·o 'ino
cencia en el hecho de la guerra; pero para· encontrar ésta cul
pabilidad no es Jácil, .y manifiesta la guerra justa es asunto de 
la filosofía del derecho; al sostener que la guerra no puede prO.. 
ponerse demostrar un derecho existente, sino crear un nuevo de
.recho, ya que el derecho a la victoria no es un supuesto, sino un 
efecto de la guerra". . . . 

La Guerra y el Der:2cho . ..,--Existe la duda si realmente se 'pue
de· hablar, de leyes de la guerra, ya que los . beligerantes tienen li
bertad .de utilizar toda su energía y fuerza ,de violencia qµe. pO.. · 
~éen, para conse:guir fuera de las normas elementales . del 'orden 
jurídico, la victoria. Entonces hay que pensar si el hecho belico 
queda c0Ír1pletamente al margen d~ toda. organización 'jurídic~ . o, 
sf sus 'manifestaciones· cruentas, pueden encontrarse. en 'nQrm<l~ ·de 
derecho que impongaan determinadas limitaciones "y modaliélá.cies 

·· enelejercicio de·la fuerza; .para poderla precisar,·tendríallllOs que 
prescindir de principios fundamentales de la humanidad y .tratar 
de.enjuiciar..la cuestión. En situaciones normales la. guerra .pre
senta. varios :!aspectos y admite muchas posibilidades aunque el 
objetivo siempre ·es el mismo: "vencer· al .enemigo", pero. los• me
diós .de conseguido son .variados y contingentes, el empleo •de la 
violencia·. se exterioriza. en manifestaciones cruentas, .por. lo .,que 
es y será imposible someter la .guerra a modalidades•·o.reglas es
trictas en su desarrollo y mucho. menos a evitar los. muertos; pa
:decimientos y daños que con la.~propia guerra· se asocian,. pero 
el. objeto de. poner fuera de combate al mayor ·número posibl~ de 
hombres tiene limitaciones . que el derecho internacional impone, 
rechazando el empleo de .. medios inhumanos; estableciendo nor• 
mas, y, es así como surgen los conveni~, ,·como el de la Haya ,de 
1907 que sostiene " "sobre las leyes de la guerra terrestie :se ~co
modan las leye.s de humanidad y los de exigencia de la concien-
éiá pública"; ·· · : · :-·· -,:.: .... ··. :.: > · .. .-.... :. :·.. J : 

. j . ;- .... .< •••• ' • ~ t' 
; .. ,. . . , .. ;.,•. 

· La historia nos ha demostrado el evidente progreso en ef ~on
ceptó de .fa guerra, ya· que en• las, contiendas· antiguas. regí~ ,,unía 
norma "el exterminio. y la esclavitud de:los puebl1;>s:~~ncid9!?'',: pe
ro~ desde el· siglO pasado poco a poco1 han evoluciop,aqq ~g~nos 
conceptos de los ·pueblos más civili.zados, basándose; .en .Pri.n:c~pios 
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humanitarios Y; aunque se ha dicho que las guerras justifican to
das las crueldades y que en una contienda los factores morales no 
tienen. valor ni· en la producción, ni en su desarrollo proclamán
dose que ellas se desenvuelven entre estados, se van escuchando 
voces que se traducen en reglas jurídicas que los beligentes inve
can .para justificar sus medidas. Así tenemos que en la actualidad 
se procura. por todos los medios aliviar la suerte de los comba
tientes mediante reglamentaciones y pactos para proteger a heri
dos y enfermos, para mejorar la suerte de los prisioneros, ya que 
no lo es todo el exterminio, sino que el vencido es merecedor de 
respeto y aún de protección (por lo menos en teoría) observán
dose desgraciadamente que tales princ'.pios no son siempre estric
tamente obsenados en la realidad, pero por lo menos se ha· avan
zado un poco en los conceptos humanos y sobre todo jurídicos acer
ca de la guerra. 

El derecho internacional trata de. someter el acto de fuerza 
que entraña la guerra, a principios generales que actuando de 
modo permanente en la opinión pública de los estados, sirven a 
los beligerantef: como disciplina de su responsabilidad, Aclilal
mente se;, toma como un valor moral y material de gran .pr~cio, 
la ·solidaridad internacional; al igual que los beligerantes sostie
nen una lucha militar, los estados mismos sostienen una pugna 
ideológica y jurídica de su causa, buscando con ahinco el re(l()
nocimiento histórico ·de su razón y su proceder en el conflicto; 
cuando los beligerantes se apartan de las normas · que rigen la 
guerra, desde el punto de vista moral; surge la 1opini6n del mun-
do y es cuandc. los escritores manifiestan: "El derecho es teóri:
co", pero a medida que avanzan los aconteeimientos indudable
mente que se van imponiendo los principios morales a que antes 
se hizo ·alusión. 

. . ' 

En un conflicto bélico encontramos varias finalidades: se bus-
ca justificar un2 postura dentro del mundo, se intenta demostrar 
por parte de los beligentes, que su derecho fue . violado;·. se . trata 
de crear nuevas normas de derecho · al· consolidar la victoria y 
para su beneficio. El Resultado de la contienda bélica decide mu
chas veces el predominio de tesis y posiclones jurídicas, que en
tren en. vigor, tanto en la paz como en la gu.erra, surgiendo .así 
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una ·lucha por· imponer el dominio de principios jurídicos que· es- · 
tán en un período de formación, nace el afán de justificar viola
ciones de pactos de interpretar cláusulas de convenios entre na
ciones que aparentemente e$tán en contradicción con la violen
cia de la guerra, esta justificacióntraten los beligerantes de in
corporarla a los grandes núcleos de opin.Wnes, de las p'orciones 
internacionales, a fin de que se les preste el apoy~ moral, con 
el objeto de qt:e prevalezca en el mundo, para el desarrolló de 
los acontecimientos políticos lanzados con la guerra influyendo pri
mordialmente en las ideas, y la fuerza moral de la lucha que 
se libra en el campo de batalla, va :influyendo necesariamente en 
los que se encuentran al mar¡en de la contienda, quienes ·se van 
formando un juicio histórico, qúe más tarde es conveniente o 
perjudicial, para las relaciones internacionales. 

RUGO GROCIO (U). Por su parte trata de demDstrar que 
la guerra es un derecho, en el ·sentido de derecho de . propia de

.,fensa, compatible con la moral, Obedeciendo a principios. de jus
ticia que deben encuadrar en su desarrollo dentro de ciertas:nor
mas que eviten la crueldad y la barbarie. 

Indudablemente que los estados neutrales de ·.la contienda 
van examinando y valorando todoS los incidentes de la lucha y 
formando una opinión publica que suple la falta · de un trfou-

. nal sancionado1· supremo. . 

·. Si la guerra es un derecho,. no constituyenclO únicamente. el 
· abuso de la . fuerza, tiene que encuadrarse en normas humanas 
que le sirvan de medida y límite, esos moldes indudablemente 
forman el derecho ·de· gentes, ·formando u;na solidaridad más · mo
ral que material ·de la conciencia de los pueblos. 

. La Guer~a ·11 Za Ec.onomía..:-Sin duda que en éste aspecto tie
ne su base el éxito militar; la potencia económica trae como C()n-

. secuencia los armamentos modernos, ya que. los beligerantes .en
frentan no sólo grandes masas de hombres _sinQ fuerzas econ9mi
cas acumuladas en varios años de paz. Por· otra parte el agotamien
to de los recurs0s hacen inevitable la catastrofe total de. las aspi-

· (11) GROCIO IlU'lO.-De la Libertad al :Mar, Instituto de Estudios Pollticos. 
Madrid. 1956. 
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raciones de uno de. los con as economías de los esta .. 
dos .en conflicto. afectan en todas las Órdenes la proa \;.,: __ mer-
cial, ya que viene consigo la crisis de Jos mercados y como .co..:ns:::::e:--. --+--~

. cuencia de la prolongaci6n de la guera, hay una ruptúra de equi-
librio de.la ec·onomía del país beligerante, ya que los ·hombres que 
se hallaban en el proceso de la producción, estén en la lucha de-

~ f.endiendo un derecho que se considera ha sido violado por otro 
estado, y como lógica consecuencia tendrán que sufrir la .crisis 
económica afectados en todos los órdenes, sobre todo en . lo qµe 
respecta a sus relaciones comerciales internacionales, por cuan~o 
hace a créditos, intercambios ,de productos, ·etc., es decir la gue
l'r.a está .íntimamente relacionada con la economía pues ésta, .es la 
,que e11 última instancia hace posible el tr~unfo o la derr9ta de los 
contendientes. 

·¿~~FUENTES DEL.DERECHO DE GUERRA;' ,.·,, 

·Partiendo de la hase de que ( 12) "fuerite ·del derecho, es · t'o· 
'do:aquel conjunto· de factores·.que •generan·las· normas.··jurídicas···o .· 
que influyen en su nacimiento y ev1olución", las . .fuentes'· del de-
.r«!(!~<t d~ guerra, en J>rincipio son las mismas qu~ )a~ del . dere
.cho foternacfonal, y siguiendo la opirii6n deChal'les Róusseau (13) 
d~bemós acept~1· que el . conc·~pto de fuente debe ser résérvada 
exélusivaménte á . las formales; de las C\lale~ s6fo el . tratado y lri 
costumbre tiene influencia para generar .· niornias · jtirídfoas' ínter~ 

·'nacionales. · · 

:. ' .P~rtiendo de éste supuesto, dé qué sólo fos tratádos · 'y , la 
~~stu?Abre s.on fuentes del derecho internacional, _p~emos so~~e
ner que las no!.·mas .que rigen a la' guerra, 'han.sido ,tradi~io~al-
1Ilente los tratados y la costúmbre, es decir en gran pai:te ha si-
' do el derecho escrito, ·tan· es ·~sí que la última resolución· de im
. portancia dicta~a en el Tribunal Militar Internacional en noviem
bre de 1946, (14) se decretó que tratándose de controversias sus-
'Citadas· con. iriotiv10· de lá guerra, deben aplicarse los tratados, :aún 

': r,·. ' ' 

· '(12) GÁR!JIA :M.A YNEZ, EDU.ARDQ,;_Jntrodúeoo6n ; al Estudio .. del Dereeho; 
(13) ROUSSEAU, CRARLES.-Obra citada. .. 

, (14)'. C.ALDERON ~.SElfJtANO, RIOAUDO.-"Crimencs ·de,'. la .Grcrra". Ediciones 
r.e:X. 1949, Pág. 153. 
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cuando el estado a quien se le van a .aplicar dichas normas no sea 
signatario, en estos términos se pronunció la sentencia que resol .. 

· vió el problema de Checoeslovaquia, ésta posición del Tribunal 
Militar,. solamente apoyó los. pri~cipios sostenJidos .. en diversas 
convenciones suscritas con anterioridad a la llamada Segunda Gue
rra .Mundial, ya que el principio de que los tratados internacio
nales eran obligatorios para los beligerantes se sostuvo por pri
mera vez en la dedaración de .París de 16 de abril de 1856 en lo 
i·eferente a la guerra marítima. · 

. . Resumiendo 10 anteriormentt! . expuesto Podemos decir· que la 
· principál fuente formal del derecho de guerra, son los tratados y 
sobre esta idea se han suscrito infinidad de tratados o convencio
nes; pues el princip:.a opuesto, o sea de que Jos tratados de gue
rra de los cuales un país no fuera signatario no le fueran apli
cables;·· ocasionó. infinidad de conflictos sobre todo en la· Primera 
Guerra, en la que los países centrales. adujeran ·éste argumento 
para realizar una lucha totalmente fuera de derecho. 

3 ,...,...ELEMENTOS CONSTITU'rIVOS DEL .. D~RECHO . DE .LA 
GUERRA . 

. ,. Partiendo.de'la. base de queelemento ~s "la parte integrante 
de una cosa", o sea que, necesariamente para'que tenga lugar una 

. conti~nda bélica es indispensable µn punto de partida, una . causa 
que genere el momento histórico, que dé principio a él, esto es lo 

. que vendría a ·ser nuestro primer elemento y que podríamos lla
mar generador. Para penetrar en este tema traatar~mos de ac
tuar con un. poco de imaginación, diciendo que la guerra lapo
demos representaz: corno una tempestad, luego entonces para que 
ésta sea posfülc~ primero tendrá que comenzar oon vientos leves 
formando nubes que agrupadas den señales de lluvia tempestuosa; 
así en la gttei-ra, primeramente se presentará un pequeño conflicto, 
posiblemente sin importancia, en el cual los beligerantes conside
ran que ha sido violado su derecho; aquí encontramos el primer 
elemento que viene siendo la causa generadora o motor al cual 
aludimos y que impulsa a los contendientes a hacer enten~er al 
mundo que injustamente fue ,atropellado su. derech,o; el . Begunoo 
acto o elemento que se presenta es la ruptura de ·relaciones exig.. 
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tentes ent.re 'los estados; y como consecuencia la retirada de sus 
agentes diplomáticos que representan a los estados en conflicto¡ . 
eltercer elemento será la exigencia de una notificación de la de
clarat-ión de las hostilidades; la fórmula de una declaración de 
guerra; no es muy. antigua ya que; era una atribución puramen
te exclusiva del estado iniciador, de la cual se podía prescindir; 
pues como es natural; los contendientes trataban de o"btener . la 

· }>rimeraa victoria por sorpresa, pues la agresión al través de una 
fecha sólo sirve para poner en aviso al enemigo; la historia nos 
.ha demostrado que los estados en conflicto optan por un acto de 

· ágresión, oo es una fecha determinada y notificada, sino de una 
sorpresa para su ataque. 

. En el tercer convenio de La Haya del 18 de octubre de · 1907, 
se exige la rutura de hostilidades (15). Este conve.nio. se ajus
ta al principio de la publicidad internacional; princ:pio. que de
be estar motivando y se contrae a la declaración condicional de 
guerra, (ultimátum} que es un documento redactado en térmi
nos perentor:os dirigida a un estado con el objeto de notificarle 
'que, en 'un plazo generalmente 'muy breve, vendrá. la iniciación 
de las hostilidades. 

La ruptura de relaciones trae como consecuencia la. repa- . 
triación de los agentes' diplomáticos y consulares de los estados 
beligerantes, J}c,r medio .de un intercambio realizado en uii .te-. 
rritorio netitr~ sobre 'una base de reciprocidad, los intereses de 
los estados quedan corifjados a la protección de una tercera po
tencia néutral, hasta en tanto se resuelve el •conflicto, ·si éste pue-
de evitar~e en la lucha armada. . '. 

'1:' 

'·"· '· 

· (15) ·.DÍAS LORDA..-D. ·I. P~ en Páz y Guerra; Biblioteca .del Aviador. Mn· 
drid.1949, P:l.g; 405 •. · 
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LA GUERRA MARITIMA .. 

a) Antecedente~ Históricos de la Guerra Marítimá; 

· ' e) Diversos· Actos de Guerra Mariti.Dia. 

d)' Teatro de la Guerra Marítima. · 

. e) Beligerb!'J.tes. 

f) Bloctue()· 
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· CAPITULO II 
. .. 

LA GUERRA MARITIMA 
> . . ' . . ' . . : ' .. ,' ' . 

. a) ANTECEDENIES HISTORICOS DE LA GUERRA MARI-·. TIMA. . . . 

. El mar' el inmenso piélago azul' de los poetas; desde tiemp~s 
· inmemoriales ha servido· de caIIlino para·la oonquista de pueblos,· 

ha sido la vía que más se ha utilizado para. obtener poderío eco- ' 
nómico .por• las naciones y ha sido con toda su inmensidad la man.. · 
zana de la discc•rdia, pues todos los pueblos han considerado que 
de aP<>del'arse del. mar,. ·se lograría .un poderío económico·· que 
ningtJ.na .naci6n haya tenido jamás.··· · 

Si nos· remotamos a épocas que se. pierden . en la .bruma. del 
· tiempo recordaremos que ya Homero en· su inmortales . obras,. mi
tad mifologia, rilltad historia rios marca el deseo de los Tirios de · 
epoderarse de···l'roya, utilizando· coüio ·vía para .. Jograr ·su· prop6-

. sito el Mar Egeo, el famoso "Ponto" de Ja Ilíada y saltando siglos · 
en el devenir hist6rico, los romanos y los cartargineses, luchan 
I>ºr. la supremat~ia del. ?vtediterrá11eo. oomo•.tiempo atrás. lo habían 
hecholós fonícios y s1gl05 más adelante los genoveses, fos vene
cianos, moros y tantos pueblos que soñaron, con dominar en aquel 
entonces, el único mar que conocían y que era el líD1ite de su 
comercio y. su poderio, el Mediterráneo. · · · · · · 

La guerra en el mar, fue sin duda alguna la que dió naci-
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miento al Derecho Internacional pues si aceptamos que Hugo 
de Groot (GROCIO) (16) es en unión de Franc,isco de Victoria, 
Manchaca, Domingo de Soto, Baltazar de Ayala y Alberto Gen
Hli, los iniciadores del ''Derecho de Gentes", debemos recordar 

· que sus obras fueron primordialmente sobre problemas maríti
mos de tipo bélico, y así la obra de Grocio "Mare liberum" (De 
la libertad de los mares) escrito hacía 1604-l605, se realizó con 
el objeto exclusivo de justificar ante la opinión pública holan
desa la captura del buque "Catalina" de bandera portuguesa por 
el almirante Herrriskork en aguas de la Malasia, alegando pre-

. cisamente que ningún país tenía el monopolio de las aguas, en 
su orígen fue una obra encaminada· a cambiar las ideas que s<r 
bre el mar se tenían en aquella' época· es decir, contra los por
tugueses, españoles e ingleses, que pretendían ejercer el mono
polio sobre las vías ·de comunicación navalés, se redactó para de
fender la libertad ·de los mares, para la navegación y el comer
t'io e por todos .. los Oceános, fue impreso. para ·obtener .. la. libertad 
O.e pesca en los mares próximos y tuvo la gran cualidad de ini
Ciar la gran batalla, jurídica, política-histórica sobre la libertad. 
de :la ·navegación,. piedra ·angular :y ·cimiento de todo. el ·Derecho 
Internacional.de :nuestros ·días (17). situación que hizo que· Mi-

. guel A. : D'Esteíano, sostuviera la teoría de los cinco puntos. de la 
libertad de los mares anunciada· en los siguientes términos: ... · 

L-El mru.· es indispensable a las relaciones, al comercio y 
a la seguridad de todos los estados, se 'debe considerar 

.. ' '.: comun para todos. : . 

:2..,-.EI mar. no.es .un res nullius (oosa de nadie) sino, es .UJ1 
res.communis (Dominio común) de .todos los estados, sin 

, · que ninguno pueda aplicar una parte, a su beneficio ex
.: elusivo; 

. ·.· .• 3 .-.:E1 ¡;¡ar no se presta por sú nafüraleiá f~sica . ~ \m acto 
.· , : , , · de ·apropiación. · ·. · 

(llÍ) GROCIO, HlJGO;~Obra· citada. 
(17) MIGUEL A, D' ESTEFANO: D.I.P. Edit. Univéreitaria. Habana~ 1965 

·Pág •. 64, 
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4. -No hay interés en acaparar una cosa inagotable y que 
se renueva sin cesar, 

. . 
5. -En principio es uno de los elementos considerados como 

básicos en el derecho internacional público para servir 
. a la pa:t:, a la seguridad y a la. cooperación internacional. 

. La historia, ~ nos relata que las grandes potencias universa
:es son aque1las que han poseido hs. flotas de guerra y mercan-

. tes más importantes, los griegos, los romanos en la ·antigüedad. y 
1llUChos. siglos después Los españole,s' con un podería tal que Car
los, V, había de expresar "en mis domini1os no se pone elsol", 
los ingleses que al d01~inar !Os Océanos con sus flotas crearon el 
"~omJ11onwealth", poderosa .comu1,1idad de naciones "de_ habla Y. 
tradición sajona y poi: último en nuestros dfos el coloso del nor
te, los Estados Unidós de América; con la flota militar .. y mer
cante .. de mayor relevancia, cuya: única finalidad . es asegurar el 
comercio: c'on .todo. el ·.orbe para sostener su poderío económico 
universal, que ~,os haga la primera potencia .del mundo .. 

. . · · .. Guardando. la correspondiente distancia en nuestro país, . nos 
hemos percatado que quien ha poseído flota ;ha sido el vencedor 

· y así Cortés logró apropiarse de nuestro territorio, por sus naves, 
tanto a, su ·al'.ribo a Veracruz, e.orno en la conquista de .Tenochti~ 
tláii, cuando con sus pequeños bergantines capturó a Cuauhtémoc, 
terminando con éste episodio la etapa bélica. de éste período de his
toria patria, siglos después en nuestras luchas fratricidas· quienes 

. contaron ,cori flotas, tuvieron mejores posibilidades de vencer, tan 
fue así que ef "Benemérito" el inmortal Dn. Benito 'Juárez se 
v.io en la necesidad de adquirir barcos y expedir patentes de cor
so (18) para logra1· el.triunfo en la "Guerra de los tres años"; de 
ahí que el mar' y su dominio tenga tanta importancia para las na-
(.~:ones, y, siguiendo a Goethe (19), digamos: · 

(18) 

(19) 

:M:éxie~ a tra~ós de Íos Sigloa.-Tomo V. Pág. 2115. y Cárdenas de la Pe
. fia, Enrique. Semblanza Marítima de México. Tomo l. Págs. 164 y 165. 

Cita·do por CAUI.OS SCHMITT.-Tierra y Mar. Traducción de _Rafa:el 1!'er· 
nánde~ Quintanilla. Colee. Civitas. Madrid. 1952. 
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· · "Todo ha surgido del agua" 
"Todo es sustentado por el agua" 
''Concédenos, oceáno, tu eterno reinar". 

El mar ha sido testigo mudo de innumerables batallas nava
les, de grandes tragedias y de actos heróicos, ·y así tenemos que 
Ulices griego navega durante diez años para retornar a su ho
gar, Col6n descubre un nuevo mundo navegando hacía el Orien
te desconocido, Enrique el navegante libra el cabO verde y . arri
ba a los místicos Saipan y Catay; Nelson derrota a la invencible 
en. Trafalgar, y . en nuestros días los "U" los temibles· submari
nos alemanes siembran el pánico en los Oceános, hundiendo más 
buques que los que abatieron los buques de .superficie y es en el 
mar en donde, termina la pesadilla de la humanidad, cuando en · 
la. cubierta del "Missouri" el General Mac-Arthur, recibe la ca-
.pitulación del Japón y de su Emperador Hirohito. (20) ., 

Pero no sólo en la superficie marina o en sus . profundidades, 
sé han libradó batallas, también en los estudios de los grandes hom• 
bre y juristas, se han empeñado en luchas,· de tipo histórico como · 
Homeró,. político como el Papa Alejandro VI; con su bula, divi .. 
diendo el Occidente entre españoles y portugueses, como Hugó 
Grocio, con su obra cumbre de literatura jurídica y tantos más, 
que han tratado de justificar el domillio marítimo y como conse
cuencia los medios empleados para ello, tales como las grandes 

-batallas navalef). 

El mar, es, ha sido. y será por mucho tiempo, tema de dis
cución y bien por conquistar, teatro de grandes batallas navales 
y .musa .de inspiración de muchos póétas y recordando a Carl 
Schmitt (21) 1 afirmemos: "Desde que sabemos que esta tierra 

· nuestra tiene la forma de una bola, hablamos con la mayor na
tur.álidad · del "globo terráqueo" y de la "esfera terrestre" y en~ 
contrarírui1os extraño el tener que imagin.ar un "globo oceánico1

' 

(1 una "esfera marítima", olvidándonos de que por lo que a su su
perfic'. e respecta, son <fe agua casi tres cuartas partes . y tan so-

(!O) Gran Crónicf\ de la Segunda Guerra Muadial. Edic\ón de Selección del 
Readers Digcst. 

(21) Tierra y Mo.1 .-Obr~ citada . 
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lo· una de suelo firme", es decir debemos preocuparnos un pooo 
más de la · impc¡riancia que tiene el mar en la vida de la hwnani
dad, como· fuente de la vida o quizas como catafalco,. final, que 
las más eminentes teorías han destinado para nuestra tierra y es 
el mar el lugar en donde desde siempre se ha luchado por con
quistar la tierra firme. 

b) ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA GUERRA MARITI· 
MA. 

En cuanto a los antecedentes jurídicos de la guerra en el mar 
se puede sostener que hasta antes del s;glo XIX, en elalta mar pre
valece la más absoluta arbitrariedad, naciendo inclusive un di
c.ho de los mal'inos. "EL MAR HACE LIBRE", la impresi6n de 
los límites entre la paz y la guerra, entre . la presa y la pirateria, 
entre la . flota mercante y la flota de guerra, favorecía ese estado 
jurídic10 dt: los oceános, tanto en la paz como durante situaciones 
bálicas. En el siglo XIX hubo un profundo cambio eri la regula
ción jurídica internacional del hombre en el mar, pasándose como . 
ya se dijo, de un estado caótico a una situación sujetá a normas le
gales; viviendo una etapa histórica eficiente en cuanto a la re
gulación de no1·mas en el mar, más sin embargo, hoy en día no 
existe . una codificación general del derecho marítimo ·de guerra; 
de tal forma que los participantes en una g-i.&erra naval tienen 
que recurrir con mayor frecuencia, a las fuentes jurídicas . de la 
guerra ·terrestre, a las normas deducidas del uso o· la costumbre, 
sufriéndose las consecuencias de la inestabilidad desconcertante 
en casi todas las normas que regulan una contienda bálica te
rrestre. 

Por otra parte pueden encontrarse convenios internaciona
les generalmente aprobados y ratificados por los estados . civili~ 
zados, y. se toman ~stas normas, válidas, para la guerra marítima, 
en cuanto tengan las dos principios básicos de. todo el derecho de 
guerra; que son: la necesidad y la humanidad, cuando su aplica
ción ·sea originalmente desprendida de la situación bélica en tie
rra. 

Como ya aputamos anterinrmente, no existe una codificación 
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sobre la guerra marítima, sino que sólo ha sido objeto de re
glamentaciones fragmentarias que se refieren a determinados as~ 
pectos de la gu·~rra en el mar y, en su mayoría éstas normas . r~ 
sultan en la actualidad inaplicables o deficientes, dad.os los pro
gresos registrados en los medios que se emplean en la guerra 

. moderna, Por otra parte algunos convenios sobre laa guerra no 
han sido ratificados por lo estados que los concertaron original• 
mente, por lo que no se encuentran en aptitud Cie ser respetados, 
al no estar en vig.or y, en consecuencia no existe la solidaridad y 
respeto de los estados signatarios, que desde lueg10 los hacen ino· 
perantes ouedando sin efecto su contenido .. En consecuencia al· 
gunos trat;dos en los cuales existen normas que contienen prin~ 
cipios de gran valor humanitario, quedan anulados por los mismos 
estados ~ignatarios, al no haber sido ratificados. . . 

n~, entre los acuerdos más importantes que regulan el de• 
recho en el mar en caso de conflicto bélico, primeramente, cita· 

. remos la Declaración de París del 16 de abril· de 1856 (22); .fir
mada por nuestro país así como . Austria, Grecia, Gran Bretaña, 
Prusia, Rusia, Cerdeña y la Pu.ertaOtomana; ésta declaración .sos
tiene cuatl'.o puntos primordiales: el primero, procedió .a abolir 
para siempre el corso; el· segundo, señaló que el pabellón neutral 
cubre la mercancía enemiga, con excepción del contrabando de 
guerra; el tercero, nos indica que la mercancía neutral, no pue
de ser aprehendida cuando se encuentra bajo ei pabellón enemigo, 
y en su punto último, estableció el bloqueo, sosteniendo que pa
ra que sea obligatorio debe ser mantenido por la fuerza .naval en 
forma eficaz. 

Por otro lado tenemos el Acta de la Conferencia de La: Ha-· 
ya del 29 de julio de 1899 ( 23), relativo a la prohibición de uti;. 
lizar proyectiles que tengan por objeto esparcir gases. asfixian.;. 
tes o letales. · · 

(22) 

(2:l) 

Es preciso repetir antes de ciontinuar que,· en su mayoría 

FAlf.I:&A GU1TIAN, FCO.-El Buque en. Guerra. Edit. Naval. :Madrid 1941. 
p, 250. DIA7. LORDA.-Der. Int. Púb. en Paz y en Guerra. Biblioteca del 
Aviador. Marlr5.d 1949. Pllg. 347. , . \ 
•rratal!os y Convenios Vegets.-Sccretnrios Relnci611 Enteres. II Tomo Mé
xico. 1053. Pág. 21. 
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estas normas resultan hoy en .día inaplicables o deficientes por 
las razones . apuntadas con anterioridad, entre otra.s la falta d~ 
actualización y el desconocimiento de los elementos bélicos m~ 
dernos. 

Por otra parte· tenemos, el Convenio sobre e~ención de De
rechos a los baroos-hospitales firmado en la Haya el 21 de diciem
bre de 1904 (24), así como la adhesión a los principios de la con
vención de Ginebra del 22 de agosto de 1864, para la guerra ma
rítima que han consagi·ado el principii0 de intervención de la 
Cruz Roja para casos de guerra naval y . entre otras por · disposi·· 
ciones en favor de los barcos hospitales, que previnieron qua se 
les exceptúa en tiempo de guerra al pago en los puertos de las 
partes contratantes de todos los derechos y cuotas impuestas a 
los navíos en provecho del estado, mismo que fue retif icada por 
México ei 25 de abril de 1905, siendo Presidente de la Repúbli
ca Don Porfirio Diaz. 

Convenio de la Haya firmado el 18 de octubre de 1907 (25); 
en el cual se trata de evitar hasta donde sea posible que fos estados 
recurran a la fuerza en sus relaciones recíprocas, en éste conve
nio las potencir.s contratantes convinieron en hacer uso de todos 
sus esfuerzos para asegurar el arreglo pacíñco de las . desavenen
cias internacionales; tales como los buenos Oficios, la Mediación, 
el·Arbitraje Internacional, la ·Intermediación, las Negociaciones, la 
Investigación, el arreglo judicial, etc. y que es . de aplicación in
clusive para buques de guerra, tal posición se ratificó en el ar
tículo 33 de 'la Carta de las Naciones Unidas, que prescribe la 
solución de las contToversias internacionales mediante el empleo 
de procedimientos pacíficos ( 26) .. 

Otras disposiciones bélicas navales son, la VIlI coi;ivención . dt 
la Haya de 19G7 (27), la cual no fue suscrita entre otros países 

(24) l'ARffiA Gill'l'I.A.N, FCO.-Obra citada. Pág. 461. 
(25) FARI$íA GUITIAN, FCO.-Obra citada. Pág. 251. 
(26). CHARLES ItOSSEAU.-Obra citada pág. 566. Tratados y Convenios Vi'. 

gentes. II Tomo. Secretaría de Relaciones Exteriores. :Móxico. 1953. Pág; 
H. . 

(27) TRATÁDOS Y . CONVENIOS BILATERALES.-Obra citada. Pt\g. 229. 
FARI&A GUlTIAN.-Obra citada. Pág. 279. 
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por &paña, y que estableció la base de la reglamentación rela
tiva al uso de n:,inas submarinas y de torpedos, votado por el Ins
tituto de Derecho Internacional ·en sus sesiones de París de 1910 
y, que posteriormente incluyó e'.I mismo Instituto en el llamado 
Memorial de Oxford de 1913; y qu~ sirvió de .base al. convenio en 
que se establecieron las prohibicio11es qtie a continuación seña
lamC>s: 

1.-Colocar minas de contacto no fondeadas, a menos .que re--· 
sulten inofensivas. · 

2. -Lanzar torpedos conservando su eficacia aunque den al 
bianoo. 

3~-Colocar minas antimagnéticais delante de puertos y ra
das enemigas. 

·En el mismo convenio. se establecieron otras .normas de na
turaleza bélica marítima mismas que a continuación enunciamós: . . . 

. a) .. Señalar las zonas. peligrosas y campos . de . rrtin:as mediante 
. oomunicación ·de los Gobiernos por vía diplomática. · 

. b) Realizar .. por los estadós beligerantes trabajos para reti
rar las minas, una vez terminadas las. hostilidades, 

. e) Transformar las minas, •en poder de los estados signatarimi 
para i·esponder a las prescripciones señaladas en el . con
. venio. 

d) . TOda pntencia neutral que ponga minas de·. contacto fren-. 
· te · a sus c~tas, lo hará . en las mismas condiciones im
:Puestas a ·los beligerantes. 

. Sin duda que en éste convenio no se tomó en cuenta el mi
nado aéreo, que en la Segunda Guerra Mundial hizo verdaderos 
estragos, sin qu.e existiera una reglamentación para su uso en el 
Derecho Inte1nacional y, que consistía en arrojar desde los avi~ . 
nes minas en las rutas marítima~. 
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En la Cmferencia de Washington de 1921 ( 28) a la cual asis
tieron Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia, Italia y Japón, se 
propuso tanto· por Inglaterra como por los Estados Unidos, la 
abolición del Submarino, pero preveleció el criterio francés en el 
f>entido de que debería seguirse usando este tipo de buques, en tal 

, virtud se firmó un segundo tratado en Washington el 6 de febre
ro de 192~, signado por estas potencias, en el que se declaró que 
los submarinos se abstendrían en la guerra de ejercer ataques 
al tráfico· marítimo y respecto a las minas, se proscribió su uso 
por lo que atañe a los barcos de superficie; llegando a sostenerse 
que las tripulaciones de Los sumbarinos que no se sujetarán a -las 
reglas que adoptaron las cinco potencias. firmantes, serían juzga
dos y consignados ante los tribunales de cualquier potencia en que 
se encontrasen, como si hubieren realizado actos de piratería. Este 
tratado no, entró en vigor por falta de ratificación; pero en la. con
ferencia de Londres de 1930, las cinco potencias ya mencionadas 
firmaron un nuevo tratado que en su artículo 22 estableció que lot1 
submarfüos adoptarán, haciendo las suyas, las reglas Internacio
nales relativas a los buques de superficie; el 6 de· noviembre de 

· 1936, se concertó el llamado Protocolo del Submarino firmado por 
el Reino Un:do ~dos Dominios Británicos, Francia, Japón y Estados 
Unidos, al cual prestó su adhesión Alemania, con fecha 23 de no
viembre de 1936, en este Protocolo se sintetizó lo acordado en la 
conferencia cíe Londres en 1930. · 

Estos son a grandes rasgos los antecedentes jurídicos conlem-. 
poráneos sobre la aguerra marítima, en los cuales se· intentó pri
mordialmente hacer más humanitaria la lucha en la mar, situación 
ésta que desgr~.ciadamente no se logró realizar en su totalidad 
durante la última gran cotienda universal. 

. . 

1.-ANTECEDENTES POLITICOS DE LA GUERRA MARITl
MA. 

La guerra, siempre ha tenido el mismo origen, aún cuando se 
encuentre disfrazada con diferentes nombres, ya que su principal 
causa ha sido la económica,. puesto que todos los pueblos del mun-

(28) DIAZ LORDA.-Obra citada. Pág. 321. . 
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do, siempre han tratado de desenvolverse a costa de Los demás y 
cuando. esta situación se actualiza, comienzan Los conflictos béli
cos ya que los posibles estados agredidos, empezarán a defender
se, contra la agresión de la parte enemiga. 

Esta situaC.:ón la ancontramos desde los albores de la huma
nidad, en donde las hordas más fuertes sojuzgaban a las débiles 
·para que les trabajasen, hecho que volveremos a encontrar también 
en el pueblo griego, recordando al efecto a Esparta y ¡\tenas, asi
mismo éstos pueblos se ven conquistados por las . huestes roma
nas quienes no solamente obtienen un beneficio económico al·.ven
cer a los griegos, sino que el mejor botín que obtuvieron, foe 
el caudal intelectual, que poseyeron los helénicos. Igualmente 
encontramos que en . nuestro suelo, los Toltecas se distinguen por 

. el .deseo de acrecentar sus dominios para el !Ogro de mejores cir- ·· 
cunstancias materiales de su propio pueblo, circunstancias que se 
traducen indiscutiblemente en una causa u origen econ6mico, me
jorar sus mercados, anhelandio estar contantemente en guerra. 

Así las cosas en la actualidad las causas políticas y los factores 
económicos no han cambiado, el origen sigue siendo el mismo, aun 
cuando se le llél.me únicamente polít~oo y· no económico al motivo 
que hace surgir un conflicto bélico, situación que es perfectamen
te palpable en esta.época del Comunimo y el Capitalismo. 

Y, al enfrentarse en un momento dado dichas corrientes poli-
. ticas y económicas no importa el nombre que ·se les dé, la finali

dad es .. siempre la misma, obtener mejo1·es posiciones la una res
pecta . a la otra, obtener mejores beneficios, fograr nuevos merca... 
dos, y así se crean pequeñas fricciones, que posteriormente dan 
origen al conflicto armado, utilizando pretextos a los cuales se les 
quiere dar un cariz jurídico, como lo es el incumplimiento supues~ 
to de un tratado oonvenio internacfonal o la presunta violación de 
.una inmunidad diplomática o· algún otro acto similar. 

La guerra marítima, tiene exactamente las mismas causas y con.;. 
secuentemente va ha producir ios mismos efectos, las operacio
r.es bélicas o sea el teatro de operaciones, q\le en nuestro caso lo 
será el mar, enfrentándose las grandes flotas o los buques aisJa.. 
dos, pero, prestos a vomitar fuego. 
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De ahí que sea necesario poseer siempre una Armada o Ma
rina de Guerra, que sirva tanto de defensa como de ataque en 
caso necesario y por lo que respecta· a nuestro ámbito, es pre
ciso recalcar que una nación que tiene. una gran extensión de cos
tas, y, consecuentemente una riqueza marítima y que es propie·· 
dad del pueblo, debe estar siempre preparadaa para defender ta
les riquezas, por medio de su marina de guerra ya que es de so
bra conocida, que otros países tratarán (y en la actualidad ::e 
hace), de. apl'Opiarse de las especies marinas a que se hace men
ción y, la única manera de defenderlas y evitar posetriormente 
íri¡cciones de cnrácter internacional que acarrean mayores con- · 
secuencias (Perú y Ecuador, por ejemplo) es, teniendo una ma
rina preparada para la guerra, obteniendo con ello la paz, esta 
es quizas lo más importante· de las personas y. la justificación ma
yor para el sostenimiento de una armada en cualquier País y so
bre todo entre nosotros, donde tenemos 10,000.00 kilómetros de 
litorales casi. inexplorados con grandes recursos económicos para 
nuestro futuro, de ahí que sostenga que debemos cuidar nuestra 
flora y fauna marítima para darles de comer a nuestros deseno~ 
dientes, ya que se considera que en el ma1· está la dispensa del 
fÜturo de nuestro pueblo. 

Por otra parte debemos estar preparados en la paz para un 
conflicto bélico y eso sólo se logra mediante el adiestramiento de 
nuestros barcos y sus dotaciones, por ello es indispensable que 
revisemos nuestra política· marítima en el sentido de darle ma
yor .. importancia a· los problemas relacionados con el mar y sus 
hombres, para que el día de mañana defendamos lo que es nues
. tro, aun· por ·fa fuerza, si fuera ne~sario, para tal fin, debemos 
contar con· una inejor Armada, que sirva en la paz de policía ma
rítima y en la guerra de marina combatiente. 

e) DIVERSOS ACTOS DE LA GUERRA MARITIMA. 

El acto de la guerra en gmeral.-El primer acto de la gue
rra, es la declaración, pero no se ha establecido fórmula alguna 
para la notificación al comienzo del conflicto, ya en el Convenio 
JII de la Haya de 1907, se exigió una notificación inmediata tan
to para los beligerantes como para los estados neutrales; induda-
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blemente que el primer acto hóstil viene siendo el rompimiento de 
las relaciones diplomáticas, siempre y cuando no exista acuer
do anterior. Inmediatamente después de la declaración de gue
rra, todo el personal diplomático del Estado enemigo debe solici
tar la de\1olución de sus cartas y pasaportes, ausentándose del 
país, o sometiéndose éste personal a las normas que ·le señale el 
Gobierno beligerante; es frecuente el sistema de canje de los re
presentantes diplomáticos. 

En cuanto a los súbditos del estado adversario, el beligeran
te puede adoptar medidaas de control y aún la detención y con
fiscamiento, de personas y bienes que pueden ir en contra de su 
seguridad, aún cuando este procedim¡ento es demasiado peligro
so, ya que gen~ralmente resulta afectada gente inocente, por · 10 
cual la medida más común es exclusivamente la vigilancia de los 
nacionales beligerantes. 

Por otra pu-te, se suspende · 1a vigencia de todos los tratados 
y,· las relaciones comerCiales entre los países, en pugn:a quedan 
anuladas; los buques mercantes de Los beUgerantes que el ini
ciarse las hostilidades se encuentre surtos del otro beligerante pu-s..: 
den quedar detenidos e inclusive confiscado, aÜnque no existen 
normas específicas y las opiniones son muy diferentes, la más 
generalizada es que regularmente se les conceda un plaZo. de gra
cia para salir del puerto;· éste problema fue tratado en la Vl Con· 
vención de la Haya de 1907 (29), en la cual se establecieron las 
conrliciones parri otorgar ese beneficio, fa:.'oiéndose aceptado la si;.; 
guiente . fórmula ''Es deseable que se autorice · la salida" 
aunque. desde luego es potestativo del estado donde se encuen~ 
~ran, otorgar tai autorización o negarle en su caso, si a sus in
tereses conviene, de lo contrario está inclusive facultado para 
ejercer el "Derecho de Angaria" o incautación de los buques mer
cantes enemigos con objeto de satisfacer sus necesidades comercia
les, punto que se tratará posteriormente. 

Los estados que quieran permanecer ajenos a la contienda ha..: 
cen su declaración de "no beligerancia" o de "n~ belige-

(20) DIAZ LOR.DA.-Obra citada P(lg. 405 y TRATADOS Y CVNVENIOS VI
GEN'.l.'ES . .....:.P:ig; 289. 
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rante" o suponen estas declaraciones la abstenci6n de to
do acto que directa o indirectamente represente cooperaci6n 
o ayuda a la:; operaciones de guerra . de los beligerantes. 

Los &ctos de . guerra marítima, en sí son realizados por las 
fuerzas navales oon todo su poder tanto del ·personal como de ma· 
terial, conforme a las organizaciones navales adoptadas por los 
estados, de acuerdo a las órdenes comunes y a los objetivos de 
ataque y defensa. Estas fuerzas navales están integradas por bu
ques de distintas clases y que · son primordialmente los com-:.,a
tie~tes o dé guerra así como los auxiliares, tales como buques 

· mercantes, deportivos, turfsticós, buques tanques, etc., y que son 
precisamente las unidades que van a abastecer a la flota y, en cuan
to. a los efect0s del derecho de la guerra marítima tienen la mis
ma consideración que una unidad a flote, siempre que estén sir-. 
viendo· directa e indirectamente en "La Bellum causae". · 

Sin duda que desde el momento de la declaración del estado 
de guerra; está permitido el ataque a todos los buques beligE:ran
tes enemigos .. para apoderarse de ellos o desti·uirlo, pueden rea'.' 
lizarse. actos de guerra en alta mar, en las aguas territoriales, pro
pias o apropiadas militarmente y en las aguas territoriales del ad• 
versario; aguas fluviales, estancadas y lugares terrestres conecta-

·. dos con esas aguas; pero este tipo de guerra está limitado, ya que 
no se puede realizar acto alguno de hostilidad en las llamadas aguas 
neutrales o estrechos, como son los Dardanelos, · el Bósforo, el 
Canal de Suez, el de Pa~amá, el Estrecho de . Magallanes, Las Bo-
cas del Danubio, etc., en virtud de que diversos tratados al efec
to han establecido que esos sitios son neutrales para todos los 
países. 

El derecho del beligerante autoriza para atacar con la flo;; 
ta de guerra a los buques mercantes enemigos y neutrales en los 
casós ·siguientes: · 

a) Por dedicarse a actos de' guerra como el fondo o dragado 
de minas, cortar cables submarinos, atacar a bU:ques del 
beligerante, ya . sean mercantes o de guer.ra. 

b) Por tomar parte en operaciones de . guerra auxiliando al 
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enemigo,. suministrándole información directa, señalándo
le. la presencia de las fuerzas· a los beligerantes, sirvien
do de enlace entTe diversas unidades y en general rea
lizando actos de espionaje. 

c) Por no obedecer las señales para cambiar derrotero. 

d) Por utilizar los aparatos de radi~comunicacióii en con
tra de las órdenes recibidas. 

e) flor no .obedecer las órdenes de detención para realizar 
la. visita, para inspeccionar la carga cuando se presente pa~ 
ra trner a bordo contrabando de guerra. 

L~s. medios bélicos. ~aríthnos.-Los medios ilícitos de ata
que.y que no están permitidos son según la Conferencia dela Ha· 
ya de 1899, eJ Tratado éie Versalles, el de Washington de 1922 y 
el Protocolo de Ginebra dél 17 de junio de 1925 ( 30) la utiliza· 
ción de gases asfixiantes tóxicos o deletereos o elementos bacte
riiológicos, emplear · venenos o armas envenenadas, disparar se:
bre los naúfragos en él mar o del aire, rematar al enemigo si se 
ha rendido declarar que .no se dá cuartel al saqueo y al pillaje 
de ciudades o !>lazas tomadas al enemigo, emplear proyectiles in"'. 
cendiarios de ¡Kiso inferior de 400 gramos, salvo en el tiro antia~.;. 
reo¡ elempleo de balas expansivas o que se aplasten facilmente en 
el' cuerpo; obligar a súbditos enemigos a iomar parle en operacio
:O:es de guerra contra su país: 

. Un act10 lícito }Q constituye el bombardeo contra. las . costas·. na-
. vales y fortificaciones _del enemigo, de ciudades fortificad::is, dé ob

jetivos militares,· sobre la base del principio ·admitido qu'e deben 
evtarse en lo posible daños a las poblaciones civiles; pueden rea.: 
!izarse bombardeos de buques mercantes fondeados en el puerto 
enemigo; cuandu tal situación forma parte de una operación de ata"'.' 
ques al puerto y como regla general no se deben bórhard.ear las 
ciudades, pueblos· y puertos que no se. encuentran defendidos; pe
ro si' est1os puebfos y puertos se negaran a proporcionar víver_es · 
~r aprovechamientos necesarios. a las fuerzas -navales en relación 

(30) .TRATADOS Y CONVENIOS VIGEN'l'ES.--II Tomo. Secretaria de Rala~ 

cfoncs Exteriores. México. 1953 Pág; 21 ~ 
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con los recursos que tengan a petición del comandante ·de la fuer
za naval, puede ser bombardeado, esta :Situación desgraciadamen
te ha dado· lugar a muchos atropellos puesto que en infinidad ele 
ocasiones las fuerzas na\1ales después de hacer acopio de vf veres 
han desvastado las costas;· 

Otro acto de la guerra naval es el uso de minas;1 el empl0eo 
de ésta arma naval es cada vez más intenso y sí antes se utiliza·
ba únicamente como medio defensivo, ha pasado en la actualidad 
a ser como medida ofensiva, en la inteligencia de que en las aguas 
neutrales oo se puede fondear minas por los beligerantes; sobre. 
este. punto se sigue el régimen de la notificación a la·. navegación 
en· general, para el conocimiento del área minada, y las potencias 
neutrales pueden establecer campos minados en sus aguas territo~ 
riales, debiendo comunicar su , ubicación para conocimiento ge
neral; p~ro este minado es únicamente como medio defensivo, pre., 
viá la nÓtificaciGn a que se alude. 

Referente a los cables submarinos durante la guerra, no existe· 
protección alguna, pues los estados en conflicto pueden. cortar~ 
los en las agUas territorias y· en alta mar, siempre y. cuando co
muniquen a te1·ritt0rio del enémigo u ocupado por él, sin embargo_ 
es opinión generalizada que deben ser respetados los cables que, 
comunican los estados neutrales o no beligerantes, desafuntunada
mente muchas veces el mismo cable se usa indistintamente oor 
beÚgerantes y >:leutrales. , · · ·· · · · · -

Por lo que respecta a la· radiocomunicación y, su empleo' en 
la guerra marítima está reglamentado y el principio general es 
.que debe evitarse en lo posible perturbar el servicio normal de 
las estaciones de' comunicación en funcionamiento con excepción 
de las' que se encuentran en territorio enemigo o por fuerza ocu
padas; el· beligerante'• oo debe impedir la transmisión de señales o 
mensajes de auxilio, siempre que lo permitan las operaciones de 
guerra; existe la responsabilidad para el personal que .utilice és•,. 
tas señales como estratagema .. ·.y como opinión aparte se piensa 
que tal situación debería ser examinada muy minuciosamente, ya 
que en el niar, la comunicación por radio es el único. medio de:: 
contacto que se tiene, incluso en tiempo de paz. y evitar su uso 
en· muchas ocasidnes ·puede causar mayor pérdida de vidas. 
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La utilización de otro pabellón es. muy discutida, cuando es 
empleado oomo estratagema, pues en la práctica es frecuente este 
uso y, se ha considerado como un medio legitimo que puede ser 
empleado sólo que, en el momento de . realizar el acto de guerra 
en enarbóle el verdadero pabellón nacional, estos actos los reali
zaron mucho los buques de guerra alemanes en la última guerra. 

El empleo del m·ma .submarina..-El uso de esta arma na~ 
val ha sido muy discutida, ya que ocasiona grandes quebrantos 
al tráfico marítimo y. por otra parte las flotas navales· de super
ficie corren el riesgo de grandes pérdidas a causas de los. daños 
sufridos. La preocupación . por tratar de reglamentar el empleo 
del arma submarina ha sido enorme. habiéndose acordado entre 
otros puntos, que no puede ser atacado un buque mercante sin 
recibir la orden de someterse a la visita e intervención para de
terminar su carácter o sea que, si el submarino tiene que atacar, 
atenderá al salvamento de la tripulación del bar.::o ataca~o, siem-

. pre que las circunstancias lo ·permitan. 

·Por cuant(J hace a las aeronaves, su actuación puede consi
derarse sometida a las normas que rigen para los buques de. gue
rra, estando admitido inclusive que por orden de las aeronaves 
cambie de derrotero. el buque, llevándolo a puerto beligerante 
y en caso de negarse podrá destruirse. 

E1. De~echo de Angaria.-Este ac~o es una medida de guerra 
antigua que está casi en desuso en nuestros días y, consiste en 
la decisión de m1 estado de incautarse los buques de. comercio que 
se. encontrarán en sus puertos cualquiera que fuera. su nacionali
dad. La conferencia de la Haya de 1907, dejó subsistente un aspee-

. to de esa medida, facultando a los beligerantes a incautarse l()s 
medios ·de· transporte en determinadas condicione.s y en casos ur'." 
gentes, relacionados . con • las operaciones de guerra, recomendando 
uha compensación o indemnización por la. pérdida o perjuicio. oca
sionado.-Es preciso hacer constar que México hizo . uso de este 
derecho duranfo la guerra mundial, incautándole a Italia y Ale-

. mania, varios buques y, donsiderando de gran importancia el co
nocimiento de éste acto jurídico a continuación se transcribe tan
to la parte del derecho de incautación como, los nombres de los. 
buques que . fueron incautados, ya que es un hecho tanta histórico 
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como jurídioo ·poco coliocid6 pero de gran trascendencia en su 
época y para nuestro trabajo. 

L.a palabra Angaria derivada del griego "Aggarela", que sig
. nifica. esclavitud o servidumbre, y dentro. de sus múltiples moda
lidades estaba la de que un barco podía ser desviado de su ruta 
para realizar un servicio al Estado, desde luego este act10 en la 
actualidad se considera como un atentado a la libertad del comer
cio y en. tiempo de paz es injustificable ·aunque se siga utilizando 
durante la guerra, para cumplir los compromisos oontraidos. 

El decreto, fue. del 8 de. abril de 1941 y en el considerado VI 
se·· estableció: · "VI.-Que ante· la alarmante emergencia produci·~ 
da por la falta de. medios de comunicación, la doctrina Interna
cional, desde r(;motas épocas concede a lós estados beligerantes 
el derecho, llamado tradicionalmente de Angaria", de requisar 
para su propio· uso los trasportes que estén bajo su jurisdicción 
y pertenezcan· a estados neutrales, siempre que los propietarios 
de los. mismos sean : deb1damente compensados por la incautación 
de. su propiedad" y el considerando . "\TIII, previno: "Que recono
ce. en favor del neutTal el "Derecho · de Angaria" es apenas, una 
pequeña compensación de las restricciones que en su perjuicio 
ha sufrido el estatUto de la neutralidad" y . a continuación · se 
transcriben los cuatro artículos que integran aquel derecho poi· 
el cual nuestro país pudo agenciarse tran8portes marítimos para 
satisfacer sus necesidades más apremiantes principalmente el 
abastecimiento de· combustible tanto a Norte América como· a los 
países centrm,unericanos. 

A continuación la transcripción del decreto de 8 de abril de 
1941 (31). . 

Artículo· lo.~La Secretaria de ·Relaciones Exteriores notifi-
.. · cará a los . representantes diplomáticos de · los 

Estados beligerantes cuya bandera .. enarbol~n 
fos barcos que se encuentran inmovilizados en 
puertos nacionales, que. el Gobierno de los· Es.:. 

(31) ENRIQUE CARDEN AS DE LA PE:RA.-Gesta en el Golfo. Edit, Primieias 
S. N. Méx. 1906. P~g. 253. 
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tados Unidos Mexicanos incauta ·esos barcos 
para usarlos en el intercambio comercial y ma
rítimo de altui·a y de cabotaje. 

Artículo· 2o. -La Secretaría de Marina procederá a. matricu
lar y a abanderar con la bandera nacional los 
barcos incautados, y formulará desde luego un 
minucioso inventario de los mismos. 

Artículo .3o.-La Secretaría de Gobernación expedirá la docu
mentación necesaria para . que la oficialidad y 
tripulación de los barcos incautados permanez· 
can en el país mientras dure el presente esta
do de emergencia o se encuentre medio segu
.ro de hacerlas llegar a sus países de origen. 
Los oficiales y tripulación desembarcados reci
birán· la atención conveniente. 

Artículo 4o,_.;.La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
.· .. · determinará la indemnización que c9rresponda 

a cada uno de los barcos incautados, dando a 
sus· propietarios la intervención procedente oon..;. . 
forme a nuestras leyes. Las indemnizaciones 
que se fijen serán pagadas al finalizar la gue,;, 
rra, con adición del interés que se · convenga 

· por el tiempo que transcurre entre la fecha de 
este decreto y aquella en que el pago se. efec-
túe. · · · 

. · Comuníquese, publíquese y cúmplase. ·Dado en el· Pa
lacio del Poaer Ejecutivo de la Unión, a los ocho días • del 
mes de abril de mil novecientos cuarenta y uno. El Pre~ 
sidente Constitucional de los Estados .Unidos Mexicanos. M. 
Avila Camacho.-Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Ex
teriores, Ezequiel Padilla.-El' Secretario de Gobernación Mi
guel Alemán.~Rúbrica.-El Secretario ·de Hacienda y Cré
dito Público, Eudardo Suárez;-Rúbrica.-El Secretario de la 
Marina Nacional, Heriberto Jara.-Rúbrica. 

Los buques que sufrieron la incautación . en uso del derecho · 
de "Arigaria", fuero:n los que a continuación se señalan con sus 
nombres orighiules y, los nombres que les fueron impuestos des
pués de su abanderamiento como mexicanos : ( 32). 

(32) Gcstn en el Golfo.-Obra citada. 
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"Stelvio '.-"Ebano"; "Tuscanio".-Minatitlán: "Fede" .-Poza 
Rica;. Pánuco.-"Genoano" .-Faja de Oro.-"Lu,cifero".-Potre
ro del llano.-"Atlas".-Las choapas; t.odos éstos buques tanques 
y los de carga y pasaje, "Orinoco".-Puebla.-"Hamelin".-Oaxaca; 
"Marina" Taba;;co; de todos éstos buques fueron hundidos por 
Gubmarinos alemanes "El Potrero d·el Llano" el 15 de mayo de 
1942, frente a las costas de Miarni, E. U. A. ; frente al faro de 
Fowey Rocks, "El Faja de Oro", el 20 de mayo de 1942, en el ca
nal de Cuba o estrecho de Florida frente a Kay West a los 84 
grados 36' longitud norte y 24 grados 30' latitud Oriente, el "Oa
xaca", el 27 de julio de 1942, en "Paso Caballo" entre los Puer
tos de Curpus Christy y Galveston; "El Amatlán" el 4 de sep
tiembre de 1942, en las proximidades de Tampico, Tamps., y el 
"Tuxpan y las Choapas", en las inmediaciones de Tuxpan, Ver., 
el 26'y 27 de junio de 1942 respectivamente y, como un acto de 
reconocimiento a su valor y herbismo, consideramos preciso re
cordar que dichos buques aunque navegaban como mercantes neu
trales, ya que precisamente hasta después de los ·hundimientos 
del "Petrera del · Llano" y del "Faja de Oro", nuestro país . de
claró la guerra a Los países del llamado Eje, estaban mandados 
y casi tripuindcs por miembros de nuestra gloriosa "ARMADA 
DE MEXIC0"1 cuando los marinos mercantes se negaron a tri
pularlos, precisamente i;>orque en aquel entonces se sabía que los 
submarinos Alemanes merodeaban en el Golfo de. México, "LOOR 
A NUESTROS MARINOS". 

d) EL TEATRO DE LA GUERRA MARITIMA. 

En principio las hostilidades no pueden desarrollarse más que 
en determinadas zonas, y algunos autores corno Oppenheim ( 33), 
distingue, entre la zona de guerra como: "espacio en · que 
Jos beli¡erantes pueden preparar y desarrollar las hostilidades'?, y, 
"el teatro de la guerra", que es el espacio donde efectivamente tie
nen lugar las hostilidades". 

~neralmente estas dos zonas coinciden, pero ello, puede no 
concurrir; cuando ciertos territorios sometidos a la soberanía de los 

(33) Citado por l'HARLES. ROSSEAU en su obrn.-Pf1g, 556. 
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Estados beligerantes q edan excluidos de las hostilidades, como con
secuencia de decisione unilaterales o bilaterales de las partes en 
conflicto, o por dispo iciones internacionales imperativas que es
tablecen la exclusión convencional de un terrtorio determinado 
de la zona de guerra. 

En todos estos s uestos, la aguerra extensión del teatTo de 
la8 hostilidades es un consecuencia del carácter ootalitario de la 
¡uerra moderna, a ca a del cual pocos espacios escapan a la beli
gerancia, en razón d que fracasan todos los esfuerzos hechos 
para limitar convenci nalmente el teatro de las hostilidades; · 

En cuant.o al tea ro de la guerra marítima, puede ser rea
lizada en aguas juris iccionales propias, en alta mar y en la zo.. 
na marítima ·. advers ia, pues no se puede realizar acto bélico 
alguno en aguas neu ales, ni en aguas ·neutralizadas, como los 
estrechos internacion izados y los Dardenelos, Canal. de Suez, 
de Panamá, etc. 

.TEATRO DEHO 'fILIDADES. 

Luego las zonas t picas de la guerra marítima como ya se ma".' 
nifestó, son el. territ rio de los beligerantes, sus aguas territo
riales, y en una inte pretación extensiva, las aguas adyacentes 

. a los territorio::; mat politanos o coloniales, protegidos por los 
estados beligerantes. 

Entendiendll com territorio, según la acepción del dicciona
rio de la Academia Es añola, es "la porción de la superficie terres
tre perteneciente a un nación",. ( 34), el Der.echo Internacionat Pú
blico, lo conceptúa al territorio como la extensión sobre la que 
ejerce soberanía el e tado, no solo sobre la tierra, sino también 
en el mar y el espac o aéreo. El concepto de teri:itorio ha sido 
Íijado en la Convencí' n sobre Aviación Civil Internacional c:Lon
de se seiialó que el t rritorio de un estado se considera la zona 
terrestre y aguas terri oriales oontiguas que estén bajo· la sobera
nía y dominio de un e tado. 

(34) FCO. FARIRA. GUIT AN.-Obra citada. Pág. 135, 
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El mar territorial es el espacio marítimo intermedio entre 
el alta mar y el territorio· de un estado, en el cual se ejerce so:,e. 
ranía; nuestro país ha estipulado doce Ínillas desde la línea de 
marea más baja hasta mar adentTOj lugar que se considera 'ade
C'Uado para el teatro de una guerra en el mar. 

El alta mar constituye quizás el elemento esencial del teatro 
de las hostilid'1des y ofrece gran interés para la determinación 
de su naturaleza jurídica, bajo el principio teórico de que el alta 
mar es una. "Res Comunis". 

Por otra parte existe la 11amada zona contigua, que com
prende el espaC'io marítimo que se extiende más allá del límite 
exterior del mar territorial, ·en dirección a la alta mar y hasta 
cierta distancia. Difiere fundamentalmente del mar territorial.· en 
·que en aquella, la zona ·contigua, ··material, y jurídicamente perte
nece al alta meir y el poder que el· estado ribereño ejerce· sobre 
ella, es· limitado ya· que la extensión de la. zona contigua es varia
ble; En la . inteligencia de que los intereses susceptibles de protec- . 
ción ·por los propios estados ribereños, se ·reducen a .la vigilancia 
aduanera y fiscal y, normas de seguridad que adopta o puede 
adoptar dicho estado que indudablemente puede ser teatro de ope
raciones de una guerra marítima. 

Las zonas que se encuentran excluidas del teatro de hostilidades 
de la guerra. marítima, . comprende a las aguas territoriales de los 
estados neutrales (35), según lo estableció la XIII Convención 
de la Haya de 1907, que en su segundo artículo dispuso la prohi
bición .de todo .acto de hostilidad .en las aguas territoriales de los 
estados neutrales. 

En ~ste orden de ideas y refiriéndonos al tema referente a la 
neutralizar~ es me!lester anotar que el paso inocente de un buque de 
gil erra . beligerante en aguas de países neutrales, no tiene conse
cuencias por su tTavesía o paso, si la legislación del estado neu
tral lo permite, pero dicho buque no podrá detenerse más de 24 
horas en aguas neutrales, y ese tiempo se puede emple~r para ad
quirir las vituallas indispensables para completar el abasteci-

(So) CHARLES ROUSSEA.-Obra citada. Pág. 594. 
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:Jllie~to normal y .común de tiempo de paz; adquirir el combusti
ble. necesario. para llegar al puerto más pr6ximo de su .. país .. El 
. plazo; de la estancia, puede. ser prorrogado hasta por cuarenta y 
och.O horas, en casos especiales, sin embargo, todo buque de gue-
rra beligerante que haya cargado· combustible euun puerto neu
tral, no podrá renovar su abastecimiento en los puertos de es~ 
mismo Estado, hasta después de haber transcurrido un plazo de 
tres meses, con .lo cual se evita que un puerto neutral sirva de 
base de abastecimiento a los beligerantes, ya· sea de un ·bando o 
de otro situación fue muy palpable durante la Segunda· Gue
rra Mundial .en España país que se declaró neutral pero que tam
bién .se consideraba como base de aprovisionamiento de los paí
ses contendientes, Alemania e Inglaterra principalmente .. . . . . ' - - - . :• - , 

Al respecto cabe hacer notar que nuestro país carece de nor- · 
mas jur,dicas de tipo legislativo para regular este tipo de situa.; 

· '. ciones, pues lo único que tenemos es un instructivo elaborado por 
la . S:lcretaria ·de Marina, estableciendo ·disposiciones. de ·carácter 
administrativo,· .-no obstante .. que nuestra· naci6n · es: signatai1a de 
la .. Convención de Ginebra de 1969, que fijó estas normas enf9r
ma general y .como.recomendaciones (36) . 

. e) LOS BELIGERANTES . 

. · ·. La · situaci6:1 de beligerantes indudablemente nace cuando se 
efectúa la declaraci6n de guerra y apuntando.nuevamente que la 
guerra se prbduce y desarrolla entre estados> y no 'entre· súbditos 
delos mismos, pero·Ios que realizarilos'actos bélicos· son los hom-

. 'Ores que: viven y mueren, se crean don tipos de beligerantes· .J;>or 
lo que es necesario hacer una distinción de ellos: ]os combatien
tes y; los no. combatientes;. toda vez. que. Los actos de hostilidad. de
~n recaer por )o ·menos de un modo dfrecto BObre los. comb~tien
tes, aún ,cuando en.'multitud de ocasfones también .afecte ··a los no: ,combatientes. ' . ' . . . 

Se puede decir que desde la Edad Media, ya se .'presentaba 
'ésta distinción entre los que estaban· en la gUerra, los beligeran-

(36) SECRETARIA .DFJ 1\lARlNA.-Comandancia General de la Armnda.-Es, 
tndo Mayor. "Instructivo .sobro Estndia do Buques do ~uerra". lll72. 
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tes y les que no 10 eran situación que se denominaba "La Paz de 
Dios" impuesta por la Iglesia, para proteger a las mujeres, niños, 
clérigos, labradores y en general a toda la población pacífica ( 37). 

En nuestra época, esto lo volvemos· a encontrar previsto en 
el manual de guerra, publicado por el Instituto· de Derecho Inter
nacional .de Oxford ·en las sesiones de 1899 y 1907; donde se esta
Mece con prtcisión la distinción que nos ocupa; a la fecha la .ma
yor parte de los estados reconocen tal clasificación en las instruc
ciones oficiales y reglamentos de campaña para los ejércit.os en .caso 
de guerra. · · · 

Partiendo de la premisa que ant~cede, los no beligerantes, 
son la llamada población civil y los beligerantes en oposición, son 
los individuos que forman parte de las·. fuerzas garmadas, de tierra, 
mar y aire, y los pertenecientes a las reservas movilizadas o guar
dias nacionales militarizadas . 

. · Se considera igualmente como ejército regular a las tropa& 
mercenarias, constituidas por voluntarios, . ya sean nacionales o 
extranjeras y a las · fuel'Zas · coloniales, siempre que . ·observen .. las 
leyes ·y. u90s de la guerra; todos los combatientes en estas co;ndi
ciones, si son capturados por el enemigo deberán ser tratados 

. co~o prisioneros de guerra. 

El beligerante no cambatiente.-En la actualidad existen al'
gunos beligerantes que no son propiamente soldadgos o miembros 
de las fuerzas combatientes, pero a los cuales hay que incluir a 
éste grupo perteneciendo aquellas perronas que traban en las indus
trias de guerra. Dado el carácter integral de Ja lucha moderna se 
podría denominar beligerantes no combatientes, a todos aquellos 
<1.ue tengan una relación directa oon la guerra, aún cuando no em
puñen las armas y así se puede considerar como beligerantes a 
quienes .laboran en factorías bélicas, ya que indudablemente no se 
les puede incluir dentro de la población civil pacífica ·o no belige
rante, pues aunque no sean propiamente fuerzas armadas, colabo
ran directamente con éllas al elaborar las municiones y armas en 
general. 

(37) FARifU GUI'l'IAN.-Obra citada. Pág. 364'. 
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La leva en masa.-...Existieron muchas discusiones respecto a 
esta figura -Y si se les debía considerar como. beligernntes o rio -_be
ligerantes. Unos estados sostuvieron que la leva en masa solo la 
verificaran los que tenían implantado el sevricio Jnili.tar obligat<>
rfo . y serían considerados como beligerantes todos los individuos 
que lo integraran, en cambio los que no tenían este servicio no de
beran de utilizar la leva, ya que no serían considerados con ese ca
rácter._ Desde luego que hubo muchas protestas, sobre todo 1>0r 
parte· de los-estados pequeños quienes aduj~ron que para la defen
sa de sus estados se requeriría precisamente de la leva· en masa, 
por no poder contar con las reservas o servicio militar estableeido. · 

Como_ cousecuencia de esta controversia se reconoció el dere
cho de los pueblos a armarse espontáneamente siempre que su 
conducta respetara las •leyes y costumbres· de la guerra, -de ahí 
que se' aceptara que una población sin haber.recibido la invitaCión 
o la orden-_ de la autoridad competente puede al ver aproximarse- al 
enemigo,. tomar espontáneamente las armas. -Así se manifiesta en 
el Reglamento de la Haya de -1899 modificado por el de -1907 en su 
artículo 2o. en el que se establece, que "la población que tome las 
armas debe comiderarse como beligerante -siempre ·que respete· las 
leyes y los usos de la guerra" ( 38). Según las conferencias de 
Bruselas de 1874 y las de la Haya de 1899 y 1907, se estableció 
·que las milicias de la leva en masa o tropas irregulares, se consi
deran parte integrante del ejército regular siempre que reunan las 
cuátro condiciones siguientes: · 

l .. Deben estar sujetos ·a la disciplina y jerarquía militar y 
mandad.Os ;¡>or jefes responsables: · 

2. Los individuos .. deberán llevar siempr~ · u~if orme o un di~ 
. tintivo fijo, reconocible a distancia. - -

~· D~be-n llevar armas abiertamente. 

4. Deben sujetar su conducta en todos los casos a las leyes 
y costumbres de la guerra. · 

- (38) TRA'l'ADOS Y CONVENIOS VIGENTES.-Secretaría do Relacion\\s ~xto· 
ríoros. II Toc.10; México .. '1953, Pág. 194. 
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· Reuniendo estas cuatro condiciones, tienen derecho al trato 
de beligerantes y, si sus individuos caen en poder dél eneini¡o se
rán tratados como prisioneros de guerra. 

Caso aparte fue el de los "Maquis", que significa en Francé~ 
"monte espeso", y en sentido figurado "irse al mDnte". Los Maquis 
fue un grupo de voluntarios que en el territorio francés ocupado 
durante la pasada contienda se auto denominó "Movimiento de 

. Resistencia" a los cuales los alemanes consideraron como franco
tiradores,· excluidos por consiguiente de las leyes de la guerra y 
por lo tanto no eran tratados como prisioneros de guerra, sino co
mo saboteadores y terroristas, por lo que los fusilaban de inmedia
to, cuando eran aprehendidos. 

La . anterior de~lsión . obedecía a que las leyes de guerra ale-
manas otorgaban la oondición de· beligerante a los cuerpos france

. ses de guerrilleros, milicias nacionales ·y toda tropa irregular le
vantada en regiones aún no ocupadas por el ejército alemán apo
yados en el .criterio del llamado "Manuel de Oxford", la Declaración 
de Bruselas y las dos conferencias de la Haya, ( 39), por lo que 
Íos "Maquis" D\l fueron considerados como beligerantes; está dis
posición fue equivocada pues los "Maquis" fuel"on parte integl,"an
. te de. las fuerzas armadas, ya que. hacían la guerra abiertamente 
al enemigo, tenían órdenes concretas de acuerdo . con las leyes · d~ 
la misma,. posefan un distintivo, y estaban mandados por oficiales 
profesionales y habilitados, es decir debieron haber · sido trata· 
dos como prisioneros de guerra. 

Los oo beligerantes.-Un principlo general de derecho inter
nacional, es el de respeto a la vida y a la libertad de las pobla
_r.iones . civiles: por lo consiguiente está prohibido <ibligarles a que 
tomen .parte. en cualquier_ forma en las, operaciones de guerra, 
pero al lado del derecho ·que ampara a la población· p~ífica, fi
guran deberes para la misma población civil, estos deberes son abs
tenerse de todo acto agresivo, so pena de verse sujeto a los rigo
res de la ley marcial. Todo acto agresivo a. las fuerzas de ocupa
ción será castigado, frecuentemente con la pena de muerte; ésta 
represión es pt'rfectamente lícita y está reconocida por el dere-

(39)' CH.ARLEF! ROUSSEAU.-Obra eitnda. 
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cho internacional público, como · réplica al quebrantamiento de 
· la abstención por parte de la población civil. Por otra parte, los 
levantamientos populares en territorio ocupad10 por el enemigo 
revelan una m<mifestación de patriotismo, pero están sujetos a 
las· penas de la "Ley Marcial" del ocupante, que invariablemen
te, es la muerte . 

. Los beligenintes cualificados o calificados.-Como consecuen
cia de la guerra de Italia y después de la batalla de Solferino de 
1859, un médico Suizo M. Durant, cuando .recorría los campos de 
batalla quedó impresionado del número de heridos que morían 
sin atención alguna, presentó una iniciativa que dio como resul
tado que en Gim:bra se celebrará un convenio en 1864 ( 40) sogre el 
mejoramiento de la condición de enfermos y heridos en campaña 

·habiendo sido revisado en 1929 y en 1949, en estos convenios se 
· declaró' que los individuos pertenecientes a uno de los bandos be
ligerantes, cuando están heridos o enfermos, deberán ser curados 
por· el beligerante en cuyo poder se encuentren, sin ·distinción 
··de nacionalidad y si el beligerante, es forzado a abandonar en po~ 
der del enemigo enfermos o heridos deben dejar con ellos a tina 
persona de sus servicios médicos y material sanitario~ Se declaró 
también que deben ser tratados como prisioneros de guerra pre

·. cisándose la· situaci6n jurídica del ocupante del campo de bata-
Iia, a quien se obligó que después de . una acción bélica debe de 
organizar la búsqueda de los heridos y muertos para evitar que 
sean objeto de malos trati0s y pillaje. 

Comprende, también y se consideran como beligerantes cua
lificados, al personal del Cuerpo de Sanidad del Ejército (Médi- · 
co; Enfermeras, etc.) aunque se encuentren armados para la de
fensa de ·los heridos o enfermos, al . personal de los· transportes 
médicos así como a los sacerdotes o capellanes quienes deberán ·. 
ser respetados y no podrán ,ser hechos prisioneros de guerra, ex
tendiendo ·esta nomia al personal de las sociedades de volunta
rios de socorro, reconocidas y autorizadas por sus respectivos . go
biernos y si éste personal cae en poder del enemigo ejerciendo 
sus funciones bajo la dirección de éste, deberán ser enviados a 

('O) TRATADOS Y CONVENIOS VIGENTES.-Citado. Pág. 35, 57 y DIAZ 
LORD • .\..-Obrn. citada. Pág. 26ll, 
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su.propio· paJs. o bien destinados al ejercicio de su actividad lle
vándose· consigo los• instrumentos,· armas· y medios de transporte 
dé su propiedad. Tan pronto dejen de necesitar sus servicios; lo~ 
establecimientos fijos pueden ser ocupados por el enemigo siem
pre y cuando no se destinen a otro fin que el original, es decir 
de tipo asistencial. · 

LOS BELIGERANTES MARI'fIMOS. 

Es lógico que en el mar únicamente pu~dan comb~tir los 
buques, tanto los de superficie como los de debajo de la superfi
Cie o submarinos, sin embargo, es preciso determinar cuales bu
ques sonJos que tienen derecho a .combatir o sea aquéllos que 
pueden· conceptuarse como beligerantes regulares, pues si Ull na.:. 
vio c<>mbáte, siri estar dentro de las condiciones jurídicas de ha"'. 
cerlo(su tripulación no será coruiiderada como prisioneros de gue
rra, sino como piratas, en tal. virtud los únicos barcos. que pueden 
combatir s<>n ks buques de guerra, que posean las sigúientes ca-
racterísticas: . . · · 

A) Debe pertenecer a una flota determinada enarbolando 
. el pabellón de dicho país, encontrándose in5crito eri la lis-

¡ ta oficial de la Armada; . . 

B) Estar mandado por un oficio de la Armada; en servicio 
·acth·o .. 

C) 'Tener dotación compuesta de miembros. de Ja Armada, ins
·. critos en la lista o planilla correspondiente. 

D) Estar· aut(\rizádo a enarbolar el pabellón nacional y la 
bandera de combate ( 41). 

Los buques de guera a su vez pueden subdividirse en dos gru
pos, los navíos de combate, · pMpiameilte dichos o sean· aquellos 
que tienen signos visibles de su óbjetivo, artillería, aviones, etc. 
en su cubierta y les buques auxiliar.es de la flota de guerra, ta~ 

Hl) FARI~A GUITIAN.-:-Obra eitadn. Y en los mismos términos son lu:1. dis
posiones navnlee mexicanas. 
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les oomo transportes, remolcadores, buques tanques, etc. en. am~ 
bos casos dellen reunir las cua1.To características anotadas en pá· 
rrafos aparte. 

Dentro de éste grupo de navíos, existen aquellos· que se cono
cen como buques cualificados o calificados y que gozan de inmuni
dad o prerrogativas especiales, entre éstos tenemos los buques hos
pitales. 

Los barcos hospitales pueden ser de tres clases; militares o 
sean .barcos cónstruidos y adaptados por los ·estados .beligerantes 
para . este fin especial, transporte de heridos . y que . unicamente 
se pueden usa? para socorrer a los heridos, enfermos y naufra· 
gos, los. 'buques hospitales equipados a expensas de particulares 
o s0ciedades de socorros oficialmente reconocidas y barcos hos
pitales pertenecientes a particulares o países,. ~eutrales, .. bajo la 
dirección de uno de los beligerantes, todos ellos serán respetados 
siempre que. no intervengan. en operaci.ones militares . y lleven dis· 
tintivos apropiados, generalmente la Cruz Roja, a estos buques 
se les considera beligerantes cualificados. - · 

··Por último pódem0s. sostener. que el beligerante . combatiente, 
es aquel al cual el derecho internacional lo faculta para realizar 
aceso de hostilidad y que se expone a los ataques del adversario, 
¡.-or lo que. tiene. derecho al trato de prisionero de guerra si es cap· . 
turado por el enemigo y, el no combatiente, será aquel que no en·· 
tra en la lucha, pero debe abstenerse de realizar acoos de hostili.dad. 
pero por el· hecho de no partiCipar en la contienda ha de ser res~ 
petado por el enemigo sin perjuicio de la represión penal a que 

¡ 
¡ 

hay~ lugar si. hubiere cometido actos de beligerancia. . 1 . 

' ¡ 
F) EL BLOQUEO . 

. ·· ·. . ·,, ·' 

El bloqueo es una. institución antiquísima· y data. de. hace mu
chos años, pues ya la .encontramos en las resoluciones que el Rey 
Eduardo. Ter~ern · de Inglaterra dio durante la Guerra de los cien 
años, en la cual prohibió la entrada a puertos franceses a todos 
los barcos extranjeros, bajo pena de ser capturados y quemados 
los que lo intentaran. 
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El bloqueo marítimo· debe reunir varias condiciones;. según 
la declaración le París de 1856, ( 42) donde se estableció "el blo· 
queo para ser obligatorio debe ser efectivo'': los cual significa 
que requ'.ere ser mantenido por una fuerza suficiente para im· 
pedir realmente el acceso material al ·litoral enemigo. El bloqueo 
por consiguiente es una cuestión de hecho. y cuya efectividad de· 
. be mantenerse, sí quiere ser. respetado. Esa efectividad ha sido 
interpretada púr . la jurisprudencia de ·los Tribunales · de Presa 
como: "el conjunto de medidas adoptadas para dificultar y ha· 
cer peligrosa la navegación . en OOdo el litoral enemigo", lo ·cual 
representa un máximo de probabilidades de captura o hudimien• 
to del barco qL1e se arriesgue a nav~gar por esa zona peligros~. 
igualmente en la Declaración de Londres de 1909 se estableció el 
bloqueo en la forma prevista por fa Declaración. de París que ya 
hemos mencionado. 

El bloqueo ha sido objeto de diversos estudios y · definicio. 
nes, pudiéndose citar entre otras la de· Francisco Fariña Guitían 
· ( ~3); quien en su libro (IEl Buque de . Guerra" nos dice "El Blo. . 
queo se puede definir como la interrupción material por fu~rzas 
navales'', Alessandri; por su parte opina que: "El bloqu~o es toda 
restricción decretada contra el comercio enemigo . y finalmente 
para Charles Rousseau: "El bloqueo es aquel acto por el cual un 
beligerante prphibc toda comunicación entr~ la alta mar y el lito
ral enemigo, bajo sanción de detener y capturar a los barcos que 
lo contravengan" ( 44). 

. Es preciso anotar que no se debe confundir el bloquoo maríti
mo con la acción de policía de la aguas costeras, que es aquel con
junto de medidas· que· un estado toma para impedir que fuerzas ·re
beldes puedan tener acceso a ~n puerto o a una costa determinada. 
Por otro lado el cierre de un puerto. es una disposición t>uramente 
defensiva po:r el estado para su seguridad interna y que no .tiene 
relación alguna con.la figura jurídica a estúdio,.ya que es. el propio 
estado quien se la impone asi mismo, mientTas que el bloqueo es 

' 1 

1 

(42) TRA'l'ADOS '\' CONVENIOS VIGENTES-Citados. Pág. 289 y 255. Bu· 
que tle Guerra de Feo. Fariña Págs. 418 y 253. 

(43) Obra citada. Pág. 354, 

(4.4) · Ohru citndn. Pág. 612, 
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impuesto por una potencia enemiga. Respecto a esta situación el dis
tinguido juarista Hildebrando Accioly opina que el bloqueo sólo debe 
subsistir durante la etapa bélica fuera de ésta época no debe ser 
considerado lícito ( 45). 

El fundamento jurídico· del bloqueo se encuentra básicamen
te en la. voluntad de los estados que lo declaran y en el deber de 
los estados neutrales de abstenerse de toda ingerencia en las ope
raciones de los beligerantes con respecto a los compromisos de 
.las potencias bloquadas. 

Para que el b1oqueo tenga existencia debe reunir algunas 
condiciones de validez, condiciones que han quedado . establecidas 
desde la Declaración de París, tales como. la efectividad con que 
se manifieste. debiendo ser por otra parte mantenido por la fuer
za naval suficiente para impedir realmente el acceso al litoral 
enemigo. El bloqueo, por consiguiente es una cuestión de hecho 
y cuya efectividad debe mantenerse sí se quiere que sea respe
tada, ·por la . fuerza> esa efectividad, luego entonces debe. ser real. 

·otra cal'acterística del bloqueo marítimo es que para que 
sea obligatorfo, se requiere que sea notificado, tanto a las poten

. cias neutrales 'por parte de las potencias bloquadoras, mediante 
una . comunicación dirigida a sus gobiernos o representantes acre

. ditados en estas potencias a las autoridades locales del país blo
queado, por conducto del comandante de la fuerza naval encarga
do del bloqueo. 

Pensamos al efecto, que el bloqueo debe ser declarado por 
la autoridad competente, que bien puede ser el Poder Ejecutivo 
del Gobierno que vaya a .emplear tal medida, al través de los ór
ganos diplomáticos correspondientes, o en su. defecto por el Jefe 
de las fuerzas bloquado1·as por delegación de dicho poder. 

Para que el bloqueo. sea obligatorio, deberá proceder además 
a comunicar fehacientemente la fecha 'del comienzo del bloqueo; 
los límites geográficos del litoral bloquado y el plazo de gracia 
para la salida otorgado a los buques neutrales que se encuentren 
en los puertos que van a ser bloqueados, entendiendo que si fal-

(45) Obra Del'. Int. rúh. IDLDEBRANDO ACCIOLY, Tomo III. Pág. 100, 180. 
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ta alguno de éstos requisitos, la declaración del bloqueo será nulo 
y se precisará una nueva declaración para que el bloqueo produz
ca. süs efectos. 

. . ·Algunos autores .señalan tres requisitos de validez para que 
el bloqueo se lleve a cabo, estos son: 

1.-La existencia de un estado de guerra. 
2.-La efectividad (condición de fondo). 
3-La notificación (condición de forma). 

En cuanto a la existencia de un estado de guerra, muchos aü
. tores afirman que éste requisito constituye una condición riecesa
. ria para el estv.blecimiento del bloque10 marítimo; desde luego 

que con éste punto de vista se excluye la licitul del bloqueo pacf
ficoé que sólo puede justificarse por la finalidad de los medios 
adoptados, ya que en efecto se trata de un hecho extrajurídico 

. cuya licitud del'iva de la conformidad con el fin superior que se 
propone; el buen orden de la sociedad internacional; de lo ante-

.. rior podemos ··derivar tres clases de bloqueo pacífico: 

l;-El bloqueo jurídico, que es el que se e~carga de sancio
nar la violencia del derecho internacional positivo y pue
de tener por objeto forzar a un estado al cumplimiento de 
sus obligaciones internacionales,. obligar a· éste· a· satisfacer 
las repa1:aciones exigidas en caso· de no cumplir una obli
gación internacional. 

. 2 ,:__El bloqueo de humanidad; caso que se presenta cuando un 
· estado ha violado la8 normas de humanidad. 

. . . 

3.-:El bloqueo. con fines políticos; en el cual, como se indica, 
su objeto es meramente político por lo que con frecuencia 
su licitud·es muy dudosa. · 

De las tres clases de bloqueo pacíficos qúe se han señalado so
lamente los dos primeros se han considerado lícitos, ya que el úl• 
timo no tiene ninguna base· jurídica ( 46). 

(46) FARUl"A GUCTIAN.-Obra citadn. 
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. La segunda condición de bloqueo, es la "efectividad", se .ha . 1 

oonsiderado que para ser obligatorio un bloqueo debe ser notifi
cado y efectivo, es decir mantenido por la fuerza ya que de no 
ser así se considerará sin efecto, según lo preceptuó la Declara..: 
ción de París de 1856 y ratificado posteriormente por la Decla
ración de Londres de 1909, ya citados en párrafos anteriores. 

La tercera condición del bloqueo es que, debe ser "notifica
do"; se ha considerado que para ser obligatorio lm bloqueo debe 
ser comunicado por los medios de publicidad, •¡: alcance del país 
bloqueador, ya que este es un principio fun(fafilental y de no lle
narse este requisito no podrá surtir ningún efecto para clOn las 
potencias neutrales, puesto que al no tener éstas, conocimientos 
de sÜ existen.cia, no. podrán respetarlo. El Derecho Internackirial 
reconoce tres clases de notificación que son: 

I.~La notificación general, que es l.a dirigida por lá vía di-
plomática a los terceros estac1os o neutrales. · 

It-La notificación Local, que como ·complemento de la an
terior efectúa· el Comandante de la Flota bloqueadora 
a las r\Utoridades legales marítimas y consulares del li-: 

· toral '° del puerto bloqueado. 

IU~-Lá notificación especial, destinada a los navíos de la es
cuadra bloquadora a fin de que se efectúe la inscrip
Ción en los libros de a bordo, principalmente en el de 
navegación. 

La falta de notificación puede llevar consigo la responsa:Ji
lidad pecuniaria del estado que no cumpla con ella. Este princi
pio ha sido admitjdo por la jurisprudencia internacional ·por lo 
merios en lo que 'se refiere a los bloqueos pacíficos. · 

Los efectos del bloqueo en forma inmediata son . sin lugar a 
duda, . impedir toda comunicación con los lugares afectados, por 
1o que la ruptura del bloqueo por parte de los barcos neutrnles 
tiene. sus consecuencias, como por ejemplo; el hecho de atravesar 

. un baroo la zona de bloqueo sin estar prov:sto del salvoconducto 
respectivo, es motivo para su captura y la confiscación de sus mer
cancías. 
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Como ya hemos manifestado el bloqueo primordialmente con
siste en no permitir la entrada ni salida de los buques del enemi
go, sin embargo existen tres excepciones para permitir salida de 
algunos barcos, así como su entrada a Iris· puertos de otros, sobre 
t.>l primer caso referente a las entradas de buques pueden, consi
derarse y se han aceptado tres hipótesis: la primera, está subor
dinada a la ap!'eciación discrecional del ooinandanté de la Ilota 
bloquéadora, por ejemplo cuando se trata de barcos de guerra 
neutrales que intenten evacuar a personas no combatientes o re
fugiádos, y la segUnda se funda en consideraciones humanitarias, 
ejemplo los barcos neutrales que se hallen en grave peligro com
probado por uno de los Jefes de la escuadra bloquadora a condi
ción de que no' carguen ni descarguen mercancías en el· puerto 
que se encuentra bloqueado y por último la tercera. hipótesis se 
presenta c~ando las· potencias bloqueadoras en· cualquier momen· 
to pueden atenuar el rigor del ·bloqueo, expidiendo autorizaciones 
especiales para atravesar sus líneas a diversos buq~es . 

. ·. E?tiste también el llamado permiso. de salida, aparecido tar-
, diamente y como una modalidad del bloqueo, esta figura jurídica • 
es. el . beneficio concedido en favor de • los navíos que se encuen· · 
tran. en un.· puerto bloqueado en el momento le declararse tal . acto 
bélico y . que son completamente ajenos a la coptienda. 

La razón del permiso d~ salida, se funda 'en que regularmen
te. se· ha sostenido que el bloquoo no tiene efectos retroactivos, 
siendo esta tesis la aplicada durante la guerra de Cri~ea y con-

. firmada por la Declaración de Londres. en 1909 ( 48) en su. artícu
lo noveno, en ella se señala un plazo de quince días, a partir de 
la n9tificación, para la s~ida. de los buques surtos en .puerbo, pe·_ 
ríodo que ha sido reducido a dos o cuatro días, pero confirmando 
la irretroactividad de dicha medida. · 

]gualmentl:! en la declaración de Londres de 1909, se exige fa 
condición de FLAGRANCIA ·EN la. captura, diciendo que "La 
captura .de buques neutrales por la violación del bloqueo sólo pue- · 
d~ realizarse . en el radio de acción de los buques ·de· guerra en
cargados de asegurar la efectividad del· bloqueo". Pero·. nada se 

(48) FCO~ FARrn"A GUITIAN.-Obra citada. Pág. 355. 
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estableció sobre. lo que debe cntt.mduH@ })tn1 NHfü> Üi\ t'(mh\n d~ 
un. buque de guerra, poi· lo quo su conMldét't\ (tll~ hl\V \\\llA liljt\11 

este concepto y además, es prool~o }lOr lo hmt,o1 i\)W~l\ll01 \mi ul~ 
cunstancias en cada caso pm·tlculm. 

Como consecuencia de 110 unlct•lcn·, t!ll Jn Prhmwn ~· t4t,1MU11tl11 
Guerra Mundial. estuvo en práctica lo <tlW l!U lliou'J 11 NAVH;ll1Jlt'.ll11 , 
que.· consistía en un cerUflcndo o pONupot•t,u 001nu11ulnl •~.ttiwtlldo 
por los cónsules en los puerto• nuuiruhtl.i o>cpot1 limltH1t1~, Jltl td tJlUd 
se declaraba exentas de confü:cuclóu, 1u11 llll.H1titu1t1fm1 t¡t.W ~H t-11 
documento figuran consignnduH u otrcm ¡Hw1•ton mwtNlh!H . OUfHJu 
do los barcos, transporten pasajoron, Ju ur1U't1Ult duJ 1'NAVlaJ!lfi1J,t111 
queda condicionada a la prcvJu uprobu<tJú11 dtJ 1tt llMtli d~ pu#Jl)ff,; 
ros por el _cónsul. · 

Actualmente. el bloqueo tui ~)uroo p¡1r ·J¡m•tJON d1.t #ll1Hftlltd#J1 
minas submarinas y avíacíhn, l:umifJtM# ffflJN d!JN MWruJM dt1/1% 
conocidos en 1909, como rnt:dfr:m fÁl!{,1.fvon tJg 1tt Jl1afu11 

El empleo del arma aérea tYm fYA#!t lftí · tftll'l'if, r; ff 1~111111 dí! 
barcos,: 1a rad!o?oealizacihn~ el mi11;;1.V,¡ pflf v1Ji.· fiiltflJJI, y Jtm fll~ff.!.1• 
sm témWns del arma- mbr.ri1.1ri1WJ? Íiá. 1111rti#t1'.N1~1 .~11111#!1111H1/iit1U! 
e1· ámnoo de Ja ~ad dd. ·1vA'f.W'" fl(tf it:1 1,~ · v#bl 1t111f.#(f{f#f 
~~!e' ~ató de ~~tt o ~~Áfl.llt ~lf M l~(I 
mivmi> ~ q% ;;;;~~ ~ ~~ Ífl~ArÍ~iM-41~ dlY· itlt fP./#1 
~ . 
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mento se le aplica el mismo trato que al de. un buque enemigo, 
considerándose las mercancías pertenecientes al capitán o al pro
pietario del buque como . enemigas", una excepción a este acto 
jurídico consiSte en que los buques neutrales que naveguen en 
convoy están e'tentos de visita siempre que vayan escoltados por 
barcos de guerra de su misma nacionalidad. 

El p-roc.edimiento de la. visita.- Cuando a algún barco ~ercan~ 
te .se le vaya a prácticar la visita, se le hará sa'ber mediante un 
cañonazo comiO aviso, y a bordo se revisarán los documentos de 
navegaci6n, que en los términos de la Ley de Navegación y Co· 
mercioMarítimo Mexicano son: La Suprema Patente de .Navega
ción, Despacho .ie Navegación o Salida, Manifiesto de Carga, Roll 
de Tripulación, Diario de Navegación y en. su caso lista de pasa- . 
jeros debidamente visado por las autoridades marítimas de su 
nacionalidad. La· visita y el derecho le captura sólo pueden rea~ 

· lizarse en alta mar o en las aguas territoriales de los beligerantes, 
pero nunca ·en aguas neutrales ni en aguas internaci~nalizadas1 · 
como .el canal de Suez, el de Panamá, Dárdanefos, Bósforo y· otros 
asi declarados. 

Sanción al bl'Oqu.eo.-La principal sanción al bloqueo es. sin . 
dudala captura.del buque que puede tener lugar,· antes de que el 
navío que lo contraviene franquee la línea del bloqueo . o durante 
el viaje de regreso. Sob1·e estos aspectos, referentes al bloqueo la . 
Declaración de Londres de 1909, firmala por nuestro país y en la 
cual se establecen las normas fundamentales del bloqueo ·Mari-. 
timo, señaló lo sigÜiente ( 49)'. 

'' 

Artículo lc1. El bloqueo debe ser limitado a ·los puertos y a 
. las costas del.~nemigo o por. él ocupados. 

Artículo 2o. Conforme a la declaración de París de 1856, el 
bloqueo para ser obligatorio, debe ser efectivo~ 

· es 'decir, mantenido por la fuerza suficiente pa
ra impedir realmente el acceso al litoral enemigo. 

(4:9) FARIRA GUJ.TIAN.-,Obra cit.adn. Pág. 355 y OrdeHnza General de In 
Armada. Méxle.o 1911. ' 
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Artículo 3o. La cuestión de saber sí el bloqueo es efectivo·: es 
· cuestión de hecho. · · 

. Articulo 4o. :No se oonsidera. levarit~do ~n bloqueo si, por , 
·causa del mal tiempo, se .hari .alé]adp. momentá-
neamente las fuerzas bloquadorai ' ' ' 

Articulo 5o. El bloqueo debe ser imparcialmente aplicado a 
1.os diversos pabellones. · · · 

ArtíC!ulo 60 El . comandan~e de . las fuerzas bloquado~a8 pue- · 
de conceder. a los buques de guerra neutrales per~ .' 
miso para entrar en el puerto bloqueado y par~ 

· salir ulteriórmente. ·· · · · 

Artículo 7o; · En caso de averías, comprobadas por las . fuer~ ·. 
' . ·zas bloqueadoras, puede un buque neutral entrar 

·y salir en uh puerto bloqueado, cori la condición 
de .no dejar ni tomar ninguna carga. · 

' . . ·,;' 

... .Artículo 80 .. Elbloqueo, para ser obligatorio, debe ser decla
·. · · · · ·' · · .. rado. conforme al. artículo Nove~o y nótificado 

conforme a Los artículos 11 y 16. · · · 

ArtículO 9~; La Declaración del bloqueo se hará bien p~n· la 
·· potencia bloqueada, bien en su nombre, por la!; 
autoridades navales; y debe precisar. 

1.-La feeha de comienzo del bloqueo. 

. 11._:_Los .Úmites geográficos 'del litoral bloqueado;·· 
' . . ' . - . . . . . 

111 . ..::..EJ. plazo de salida otorgado a los buques neu
trales. 

·. <Articuló 10. SFla poteriéia blóque~dóra a las autoridades na
, vales que actúan en su nombre no se conforman 
; alas prescripciones que de. acuerdo con los nú• 
,'meros .10 .. y 2o .. del .artículo 9o. han debido .es;. 
. tablecer en la declaración de bloqueo; ésta de
. claraci6n será nula y se precisará una nueva de-

•· •· • º'· · claraci6n para que : eL bloqueo produzca sus ·efe<;< 
tos. 
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' Artículo U. <La declaración del bloqueo debe ser notificada: 

lo. A las potencias neutrales por la potencia blo
. queadora mediante una comunicación dirigida 

a sus Gobiernos o a los representantes acredi-
. tados en esta potencia. · 

.. 2o .. Alas autoridades locales par el comandante de 
las fuerzas bloqueadoras. Estas autoridades 
informarán a su vez, lo niás pronto posible, a 
los Cónsules extranjeros que ejerzan sus fun
ciones en elpuerto o. en el litoral bloqueado. 

. Artículo 12. Las reglas relativas a la declaración. y a la noti

. · · ficación del bloqueo son aplicables en el caso en 
que se amplie el bloqueo o vuelva a establecerse 
después de haber sido levantado. ' 

' ' A.rÜcufo, 13~ Lasanción voluntaria del bloqueo, lo mismo que 
·· · tóda restricción que· se establezca, debe ser .notifi-

., cada' en la misma forma ¡'.1rescrita en; el artículo 
11. ' 

... Artículo 14. La oaptura de un buque neutral por violación 
del ·bloqueo está supeditada al· conocimiento real 
o pr~imnto del bloqueo. . 

Artículo 15. Se presume el conocimiento del bloqueo, salvo 
· prueba en contrario, cuando el. buque ha zarpa

do de un puerto, neutral posteriormente a la no
tificación, en tiempo útil, del bloqueo a la poten
cia de quien depende ese puerto. 

· Artícµlo·lS: .. AI.'buque que se aproxime a un ·puerto neutral 
· · sin conocer ·y ·presumiéndose que no ha ·podido 

i conocer la existencia ciel bloqueo, se le hará la 
notificación por un oficial de uno de los buques 
de las fuerzas bloqueadoras. Esta notdfica.ción 
se anotará en el diario de navegación indicando 
fa fecha. y hora, así como la situación geográfica 
del buque en ese momento. ·· · · 
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Si, por 'negligencia del Comandante de las. fuer· 
bloqueadoras no se ha notificado ninguna de

cl ación del. bloqueo a las autoridades locales, 
o o ha sido fijado ningún plazo en la declara· 
ció notificada, el buque neutral que salga del 
pu rto bloqueado debe. tener la salida libre. 

Artículo 17. La captura de buques neutrales por la violación 
del bloqueo sólo puede realizarse en el radio de 
acc ón. de los. buques de guerra encargados de 
as rar la efectividad del bloqueo. ' 

· ··Artículo 18. Las fuerzas blóqueadoras no deben impedir el 
acc so. a los puertos y cost~ neutrales. 

. Articulo 19. La · olación de un bloqueo no se considera sú
fici te para autorizar la captura de un buque 

do éste se dirige actualmente a un puérto 
no loqueado, cualquiera que sea el destino ul-
teri r del' buque o de su ·cargamento. · · · 

' ·.,_.', .,. ' •\ ·:- ' -· - . '' 

Artículo 20. El· uque que, violando, •·el :bloqueo,. ha salido · 
· · del uerto bloqueado o . ha intentado entrar en 

él p ecle ser capturado mi.entras. dura su . perse
cusi 'n . por. un buque . de la$ :fUerzás . bloqueado
ras. o puede llevarse a cabo la captura si :se 
aban ona Ía persecu!lión o si el bloqueo ha sido 
leva tado. · 

de violación, de bloqueo es 

El e gamento es también confiscable salvo en 
:el ca o que se percibe que en el momento de 
emb car. fa mercancía el cargador no ha cono
cido i ' podido conocer la intención de violar el 

· . bloqu o. · · · 
. . .. ~ . . 

.·· ' ; Sohr.e e~te tema, e bloqueo; nuestro derecho positivo, además 
del Tratado Iuternacio al.que se han transcrito previenen las nor

. mas internas consignad s en la Ordenanza General de la Armada 
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· de 1911, en el 'fítulo III del Tratado Sexto, artículos del 1812 a 
1840 {50), estableciendo el Tribunal de Presas Navales, que en 
nuestro ámbito jurídico jamás ha operado primordialmente por la 
ignorancia de estas figuras penales del derecho de guerra, exis· 
tiendo dentro de nuestras normas de derecho positivo el craso 
error de otor.garle al Poder Judicial Federal, la competencia de 
todas las controversias que versen sobre el derecho marítimo, en los 
términos de la fracción 11 del artículo 103 de la Constitución en 
íntima relación con el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación ( 51.), cuando la declaración . de presa la 

· debe verificar un tribunal castrense, según la tradición jurídica 
del Tribunal de Presas Francés, el Almirantazgo Inglés o el Mi
nisterio de Marina Española, pues siendo un acto bélico, solamente 
los tribunales militares están técnica y jurídicamente capacitados 
para resolver sobre una. cuestión de tal trascendencia. &te error 
deriva desde el Constituyente de 1824 y se ha seguido mantenien
do, principalmente por la ignorancia de este tipo de problemas 
en nuestro ámbito jurídico, habiendo tenido incluso, que lamentar 
la pérlida del buque "Mazatlán" ( 52) el cual fue declarado bue
na presa por el gobierno Inglés oon el nombre de "Edna" por es
tar al servicio de la marina alemana durante la guerra de 1914·18, 
como buque auxiliar, sin que la entonces Secretaría de Guerra y 
Marina y la de Relaciones Exteriores, tuvieran conocimiento de 
tal actD, no obstante que su tripulación mexicana y sus oficiales 
españoles nacionclizados mexicanos quedaron internados en Ale
mania hasta la conclusión del período bélico, todavía más grave 
es el hecho. de que en nuestro ámbito jurídico actual no se conoce 
este asunto, inclusive no existe el expediente de dicho buque. me'r- · 
cante mexicano, pérdido para nuestro país al tratar de librar el 
bloqueo declarado por los ingleses a los puertos alemanes. 

(50) Ordenanza Guneral de la Armada.-México, 1911. 
(Cil) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexieano11, y Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. 
(52) FA.RrnA GtilTÍAN.-Obra citada. Pág. 25, 
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Ri!'.GLÁM:ENTACION DE LA GUERRA MARITIMAEN EL 
DERECHO POSITIVO.MEXICANO.· 

··a) .Disposiciones Constitucionales/ 

b) Leyeei, Fe&!nles y ~atados Internacfo~ea •. 
~)LaÍ~t.ucl6n·N~valMexicana.· 
d). sOmero Examen dél Estatuto Juñdico Naval. 
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· CAPITULO 111 

R~G~NTACION·DELA··auERRAMARITIMA EN:tb· 
. . . DERECHO POSITIVO .MEXICANO.. . . · '·· · 

·A) DISPOSICIONES CONSTIT{JCIONALES. 
: • ' ', ' - •• : o •• 

En el Derecho Positivo Mexicano realmente son pocas Jas dis.; 
. posfoiones· n,ormatívas que establecen la oonducta a segÜir por. 
nuestro país en caso de guerra, ya seaantes .: del conflicto, después .·. 
de. él o como .consecuencia de esta situación. Esta carencia fue no~ : 
toria durante. 1a·· Segunda· Guerra Mundi;u en la 'cual. interyi_no · 
nuestra Nación, ya que aparte de la reglamentación interna para··· 
el ejército, no se creó más legislación de tipo general para esta 
clase de conflictos, que la famosa Ley .. de Suspensión d~ Garan- .. 
tfas, la cual subsistió hasta su abrogación publicada .en los Diarios· 

. . . Oficiales de 28 de Diciembre de .1945 y 21 de Enero de 1946, res- .· 
,pectivamente. . .·. . .... ·.· .. . . 

Ahora bien tenemos disposiciones aish1.das en la materia r.¡ué 
nos ócupa conw son los que en seguida ver~mos: · · 

CONSTITUCIONALES: 
CONGRESO. DE LA ·uNION Y CAMARA DE SENADORES. 

Dentro de Ías facultades del Congreso de la Unión; el artículo 
· · 73 ·. de la. Constitución Política de los Estados. U nidos · Mexicananos; · ·. 

en Ías ·fracciones XII, XIII y XIV señalan Los normas de. materia 
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bélica y entre . otras la que establece, "para declarar la guerra en 
vista de fos datos que le proporcione el ejecutivo", "para dictar 
leyes según las cuales deben declararse, buenas o malas, las pre- . 
sas de mar y tierra" y "para expedir leyes relativas al derecho 
marítimo de paz y guerra" una más es la que previene, "para le
vantar y sostener ]as instituciones Armadas de la Unión a saber · 
Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales y para 
reglamentar su organización y servicio". 

Las facultades exclusivas del Senado que se encuentran re
guladas en el artículo 76 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, también contiene. normas bélicas y así su frac
ción I, establece: "Aprobar Los tratados y convenciones diplomá-

. ticas que celebre el Presidente de la República con las potencias 
extranjeras" y Dentro de este precepto se incluyen toda clase de 

. convenios inter'.uacionales tanto de materia bélica como de otras 
' L • • ' 

materias. 

Poder Ejecutiv10 Federal, las facultades del Presidente el) ma;. 
teria de gueua se encuentran reguladas en su totalidad en·· el ar
tfoulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos y la fraccion VI establece: "la facultad para disponer ·de 
la totalidad de las fuerzas armadas permanentes o sea el ejército·' 
terrestre, de la marina de guerra y de-la. fuerza aérea, para segu;. 

. ridad ·interior y defensa exterior de la federación", en la fracción 
·. VIII que· también es facultad del Presidente de -la República está 
"la declaración de la guerra en nombre de los. Estados Unidos Me.:. 
xicánós, p1·evia ley del Congreso de la Unión"; en fa. fracción- X 
del artículo quEl se ha venido comentando respecto a ·las faculta
des y obligaciones del Presidente de la República está, "la de di
rigir las relaciones diplomáticas y celebrar tratados con las po~ 

. tencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación . del congreso 
. federal", que para. efectos constitucionales es el Senado, el que-

posée esta ·atribución . 

. · Limitaciiones de las entidad.es federativas. Los estados dela re
públic~ se encuentran limitado5 en cuanto a. su soberanía • inte· 
rior, como por ejemplo en. materia bélica. y así el artículo 117, se
ñala que los Estados· no pueden .en ningún ·caso: "Fraccion l ··ce~ 
lebrar alianza, tratados o coalición con otros estados ni oon las 
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potencias extranjeras" y el artículo 118 de la constitución seña,;,' 
la "Tampoco pueden sin consentimiento del ~ngreso de la Unión"; 
Fracción 11. Tener en ningún tiemp,o,¡..,tropa permanente, ni bu
ques de guerra. Fracc~ón llI.-;:~~~t fa guerra, por sí ~iguna,po
tencia extranjera, excepblán~Ó~e ··1os casos de invasión y de pe
.ligro, tan iríniirieriie; que no ·admite demora. En estos , casos da
l'án cuenta inmediata al Presidente de la República" . 

.. 9 f'. !'" ".. .. .• _ .. ; .l'iJ''1 .. •i . '1 : ,'. 

De lo anteriormente manifestado se desprende que las facul-
tades en materia bélica comprenden tanto al Congreso de la Unión, 
como al Presidente de -~á-'República. al ·celebrar· los tratados y de
clarar la guerra, sancionados estos actos mediante la aprobación 
del~·C(>ngreso. · · 

B) · .LEYES FEDERALES· Y 'TRATADOS INTERNACIONALES; . 

a) ORDEN JERÁRQUICO C0N~TITUCIONAL. 

Como ya hemos visto, una de · las facultades del Presiden
te de la República es la que le señala él artículo 89 de la Cons
titución, en su fracción X, y que es: "la de dirigir las negocia;. 
<'~,~1:1~.~ qipl.omáticas y celebrar tratados co~ las potenci~:\~xtran
jeras,. sometiéndolas a la ratificflc;ión del. Congreso· de la Unión", 
~stos tratados, ... Üenen igÜal ·~añgo' jerárquico que las leyes fede
rales y así tenemos que . la supremacía Con8titticional, prevista 

. en el artfoulo 133 de nuestra Carta Magna, establece: "Esta Cons
titución las leyt'S del Conggreso de la Unión que emanen de ella · · 
y los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados por 
e:l Presidente ~fo la República, con aprobación del Senado,. serán la 
Ley Suprema de· toda la Unión". 

.:...: . ... ' 

· b) DISTIN"TAS DENOMINACION~ DE LpS;TRAT~DOS .. 
. ·" .. ' INTERNACIONALES. . . 

"'!"(,? }j .... ~ ~ .. ;..: ... ;. rJ..: .. \." ~. v· 11,... •••• ,· .:.... .; ., •• ' 

Los tratados internaC:ionales. No existe una terminolpgía acep· 
tada universalmente . que establezca diferencias entre los vocablos 
empleados para designar el acuerdo entre estados. Nó ·obstante, 
se ~dniite que ]os tratados y convenios sientan un precepto de 
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carácter mb o menos general, creando el derecho positivo de 
un país~ 

·· Th! ahí que dentro del presente trabajo aúnque en forma 
~omera ·examinaremos lo referente a tratados bélicos suscritos 
por nuestro país y que son Ley en los términos del artículo 133 
Constitucional. 

: Examinaremos primeramente la terminologí~ utilizada en 
materia internacional. ' · · 

Algunos autores . sostienen que el tratado , es un contrato en
tre estados, para crear, modificar o suprimir una relación jurídi
ca y como los tratados ·sin duda son la fuente primordial, del 
derecho internadoual público; ·por que en éstos se establecen nor
ms¡i detipo.impersonal y·permanente, es preciso aclarar los diver
sos tipos: de estas relaciones y asi tenemos que los tratados son le
yes que· obligan a los estados signatarfos, a los que declaran su ad
hesión y, en determinados éasos inclusive, a los estados 'no contra
tantes . 

• Hay que distinguir entre tratadios, pactos, alianzas, convenios 
militares, concordato y capitulaciones: · 

El pacto.~omo ya dijimos el tratado crea derecho, 111ientras 
que el pacto1 sólo se limita a resolver casos concretos . 

. ·· .. ·Las Alianzo.s.-0. a.cuerdo entre naclanes. 

Tienen por objeto generalmente, hallar recursos para hacer 
la' guerra, o bien para defenderse contTa ella, tienen ·carácter 
ofellsivo o defensivo, el sistema de alianzas conduce al llamado 
'equilibrio 'de' fuerza8, ' o paz armada como también se 'les llama. 

Las alianzas, entran en, la esfera de las actividades políticas 
y diplomáticas pero nunca en la esfera del .derecho. internacional, 
pues como sabemos se exige que en los' tratados exista una cau
sa justa o Un objeto lícito; ésta condición suele faltar en las alian
zas, es:Pecialmente en las de tipo ofensivo, aún cuando se disfra-
cen con otro ncmbre. ' 

' ' 

Las alianzas se concertan en el momento que debe ejecutarse . 
el compromiso por las potencias que la constituyen; como por 
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ejemplo la alizan de tipo defensivo que se ejecutará cuando haya 
un ataque armado contra una o más potencias signatarias, el cual se
rá considerado \!omo un ataque realizado cóntra todas las poten
cias, quienes. están ·obligadas a tomar inmediatamente las· medi
das que estimen necesarias, incluyendo el uso de la fuerza ar
mada, para repelar la agresión. 

Reciente ejemplo de alianza defensiva es el llamado pacto del 
Atlántico Norte, mejor conocido por sus siglas: OTAN, que fue. 
suscrito en Washington el 4 de abril de 1949 entre los Estados 
Unidos, Canadá, Noruega, Dinamarca, Islandia, Portugal, y las Po
tencias que integran el Benalux, Gran Bretaña, Francia, Bélgi
ca, Holanda y Luxemburgo, por veinte años para hacer frente· a 
Ja . política presuntivamente agresiva del bloqueo comunista so
viético, dirigida por la U.R.S.S., la que a su vez; alegando la 
misma política por parte de les E. E. U. U. Celebró el llamado 
Pacto de Varsovía, signado en la capital polaca el 14 de mayo 
de 1955, bajo el principio de que es· un tratado de. amistad, coo
peración y ayuda mutua por parte de las naciones socialistas ··. 
U.R.S.S. , Poloriia, Checoeslovaquia, Alemania Oriental, Ruma
nía, Bulgaria y Albania. 

Convenios Militares o carteles: Estos se realizan durante el 
curso de. una· guerra en la cual los beligerantes pueden concertar 
conv~nios especiales para resolver incidentes especiales durante 

· campaña. Estos convenios acordados entre los Jefes militares de 
las fuerzas beligerank:s se conocen con el término genérico de 
"Carteles" y su valor radica en la buena fe y el respeto a la pa
labra dada es una cuesti6n de honor militar. 

Este tipo de cúnvenios o relaciones entre los beligerantes sue
len realizarse mediante parlamantari1os, o sean áquellos individuos 
autorizados por un beligerante para entrar en negociaciones con el 
adversario, y el procedimiento del parlamentario consiste en enar- . 
bolar bandera blanca, siendo inviolable la persona de Los que mar'." 
<.'han a su amparo. No obstante, el jefe de ]as fuerzas a quien 
se envía el parlamentario, no está obligado a recibirlo y ordenar 
el cese del fue~o, sí se presenta durante el combate. El jefe mi:
litar que accede a recibir un parlamentario puede tomar las me
did~s. necesarias para que tal parlamentario no adquiera, en tan-
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to desempeñe c;u misión, información alguna de importanéia mi-· 
lit~· perdiendo el derecho que le ampara, si realiza, o· preten
de realizar, actos de traición. Este procedimiento lo encontra
mos regulado en k>s artículos 32f 33:y:341dél convenio de la Haya. 
Y es un sistema que permanentemente· sé usa para tratar los pro
blemas que se planteen durante una ~-campaña y generalmente 
se utiliza paJ:'.~ levant~r .el cru:npo .de heri~os. ·y muertos o para 
algún acto;.~t~~}o~p. ~~v~rsal~~.nte, aceptado.. ,, ..... 

El Concorllato. lEs ~ehoonveni:E> concertado cot{la Santa Se
de, para wegular asurtfusl!ecresiásticos, de :esté,. tipo·~ de convenios 
nU:estro ~país;:: íic ·tiené)*tlelebrado n;~iigurtO. '~ · r r .~!·t ~ ... 

·". :, ~~-,C~á~z~~e~;;" t~i~ tér~Ó iJe~~v~~SJW,~~iones, en. su 
print~r.a ,acepción las ,.Cap~tulaciones, son lq~ c;.onvenios coricluí
doi con los países ~e-,civ~lizaclón .. rud1mentaria; para proteger a 
los, extranjeros y ~gentes consulares, que radican en el país en 
beligerancia y la qtra. acepción, es que son fos convenios míÍita-: 
res:. ;r~,~ativos' ~Ja rendición de fuerzas ar111adas, bién en plaf~-. 
siti,ad11 o ~n campo libre, ejemplo de este tipo de convenio· fue':el 

·"· .. . • J. . . . . . . . . . . . . r' 
que se suscribió con Japón a bordo del acorazado "Missouri'',· pa-

. ra terminar con la Segunda Guerra Mundiál.' · ·, · · 
:· ' . ~ .. . • ' ; ... ' '... ', C)' ,. 

· e) ELEMENTOS DE VALIDEZ DE LOS TRATADOS. 

'"' Lós•tratados para que tengan existencia deben satisfacer de"." 
terminados requisitos de validez, Y así tenemos que los tratados · 
internacionales, como los contratos entre particulares, necesitan 
para ser válidos determinadas condiciones, que se refieren· tanto · 
a las partes signatarias, . como al objeto del tratado, dichos requisi,.. , 
tos o elemenlos de valldez son: · · 

La Capacidad.-Solo los estados soberanos, o los considerados 
como tales, .tienen capacidad para· ooncertar tratados· internaciona,-· 
fos :ya· q\le son desde luego cons!derados éomo personas jurídi-
cas' yt actúan mediante representantes previamente designados,. 
según JJ~ estipulen las normas de su.. derecho .. constit:uciona1,· de . 
entre los representantes los :pleni~ténci~rios ~son'· los que están 
provistos de.., 'i>cderes e · ihstfuccfones necesarias: para. la concer
tación del fratadÓ para Ja firma de este funcionario no basta· pa-· 
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ra que sea obliggatorio sino qu~ .es nec~sai;io. la r~tüicación "con
siguiente, por parte del titular del ·Estado ya que; la simple es
tipulación, sin ratificación no obliga al país que lo celebró en· 
nuestro caso es el Presidente de la República quien los celebra, 
ya que se considera que los enviados diplomáticos actúan en . su 
nombre como . mandatarios o apoderados. . . . . 

. La ratificación.-Este acto se hace necesario para excl :.iir la 
probabilidad de errores,. extralimitaciones o falsas interpretacio
nes de los plenipotenciarios en asuntos que entrañan el compr<>:
miso de una Nación o país; · 

La ratificación de ·los tratados generalmente, incumbe p los . 
órganos. legislativos de la Nación al parlamento las Cortes, o en 
nuestro· caso, el . Senado . de la República, según hemos. asentado 
en párrafo aparte. 

El 'Objeto.-Debe ser posible y lícito, por lo que él objeto 
del tratado debe de ser posible tanto física, como juridicame'nte 
y no cabe estipulación válida. La posibilidad jurídica, la licitud 
del objetó del contrato, son asimismo · premisas para la validez 
de lo estipulado. . . 

· ·•Interpretación de los Tratados,....;.mrtos deben interpretarse 
cquitativámente y de buena fe, atendiéndose a lo convenido en 
la cláusula de arbitraje, si · as{ consta en el tratado. La ínter.; 
pretación auténtica; realizada por las . mismas partes contratan~ 
tes debe atend~rse más el espíritu que a la letra. 

. DU.raci6n de los Tratados.-Los tratados internacionales son ' 
válidos . pcr. el tiempo que fueron ·concertados,·· de acuerdo con el .· · 
ofoi'ismó ''pacta· sunt servanda", ·que obliga a .las partes co11tra
tantes al respecto y cumplimiento ·de las obligaciones contraídas 
esta es la norma general que rige a los tratados como obligacio-
nes internacionales. ·· ' 

De lo anteriormente.expuesto. considero preciso anotar queJos 
tratados que se refieren a situaciones bélicas, deben contener to
dos y cada uno de los requisitos ya anotados, pues de lo contrario 
~o ptiederi ser conceptuados o catalogados como esta clase de c:l~ 
cumentos · internacwnales. ' 
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d) .. LOS 'l'RATADOS, CONVENIOS Y. DECLAR.ACIONES 
. MAS IMPORTANTES SOBRE LA GUERRA MARITI

MA. 

. . . A oontinuacíón en forma sintetizada procedemos a revisar las 
distintas normas internacionales suscritas por diversos estados pa· 
ra regular la guerra en el mar, muchos de los· cuales fueron sig
nados-por nuestro país y se incluyeron como derecho positivo, pro
cedamos al examen de estas disposiciones: 

Convenio J:elativo a las leyes y usos de la guerra, compues
to de cinco artículos, oon su reglamento anexo, ·firmado por nues-
tro país, en la Haya el 29 de julio de 1899. ·· 

. '-'ª DeclaT'ttción.-Relativa al empleo de proyeétiles explosi~ 
vos~ Donde se prohibe el empleo de balas que se ensanchan o se 
uplastan fácilmente en el curpo humano, como las balas de en
vol~ura provista de jncersiones, en ésta declaraci6n>.también se 
Pl'Ohibe el. lanzamiento de proyectiles Y. explosivo$ desde lo alto 
de. globos o. poi·. medtos . análogos; así como. los proyectiles . que 
tíene por único objeto. esparciar · gases· asfixiantes·. o · leleteros; fir.:. 
mado por nuestro país, en la Haya el 29 de julio. de 1899. 

. Convenio relativo a la limitación del empleo de. la fuerza 
para el. cobro de deudas contractuales, firmado por nuéstTo país 
~l 18 de o.ctubre de 1907, en la Haya. · · 

' 
. ·Convenio relativo a la rupiura de hostilidades, .en el que se 

fijan las normas a seguir para la declaración de guerra y ;que 
pr~viene. que. nó deberán comenzar las hostilidades,. siil aviso pre
vio e iD.equivorn, que tendrá las formalidades de una declara
ción de, gµe~ra motivada, conte.n.iénto .. un ·ultimatum con d~c:lara
ción de guerra ,condicional, firmado por México, el 18 de i0etubre 
d~· 1907, eh. la Haya. · · · · · 

Convenio i·elatívo a los derechos y 'deberes de las. potencias y 
personas neutroles en caso de guerra terrestre, firmado por nues

, tfo: país en la Haya el 18 de octubre de 1907. 

. . . C~nvenio relativo al régimen de los buques· mercantes eneM 
iittgos ai empezar las . hostilidades, firmado por nuestro país en 
la Haya el 18 ·d~ 1octubre de 1907. · 
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·. ; Convenio relativo a la transformación de buques mercantes 
c]e guerra, firmado en la Haya el 18 de octubre de 19071 estando 
nuestro país presente. 

Convenio para aplicar a la guerra Marítima los principios de.l 
convenió de Ginebra del 22 de agosto de 1864 y el 6 de julio de 
.1906; relativo a! mejoramiento de la suerte de fos heridos y en;. 
fermos de los Ejércitos en campaña, firmadd por nuestro país el 
18 de octubre de 1907; en la Haya. 

• . Conveni.c relativo a ciertas restricciones en el ejercicio del de
recho de captilxa en la guerra marítima, entre laa mercancíaex-. 
Cluida·del.apoderamiento está la·correspondencia postal de los riéu~ 
irales o de los beligerantes, sea cual fuere su carácter oficlal 'o 
particular, que se encuentre en el mar sobre un barco neuti·al o 
enemigo la · cual se éonsidera inviolabie, firmado por México en 
la Haya el 18 de octubre de 1907. Todos estos conveni1os de fe. 
cha 18 de octubre de 1907, fueron rati&cados por todos los paí
ses firmantes el 18 de marzo de 1913. 

. Convenio para mejorar la suerte de los . heridos y enfermos 
en 1os ejércifos ·en campafta, completando lc>s tratados de. Gine
bra ·de 1864 y' 1906, ~acumento que fue firmado por n~es~f,o · páí~ · 
el 27 de julio dti 1929, en Ginebra, habiendo sido ratificado y de·~ 
positado en Bema el 6 de agosto de 1930, ¡>or todos Los países sig~ 
nabrios. · 

Convenio .relativo al trato de prisioner.os · de guerra firmado , 
por nuestro país, en Ginebra el27 de julio de 1929,· ratificado.p<>l'.• 
todos ·los países firmantes y depositado en .Berna el 6 de agosto· 

. de 1930,. este convenio al igual que el anterior en esta fecha: ya 
·han sido derogados por el convenio de Ginebra de 12 .de .agost1:> 
de 1949, que: ti·ata de las mismas materias de protección de los, 
heridos y los. prisioneros de guerra. . ... ; 

La Declaración de París del 16 de abril de 1856, relativa a la 
guerra Marítima y el bloqueo Marítimo, así como la declaraci6n. 
de Landres de 190.9, en el cual se. reglamentó el bloqueo Maríti.: . 

· mo por completo; siguiendo• nuestras . normas de derecho ·positivo . 
los· lineamientos ahí fijados en la Ordenanza· Genera~ .de .. la ·.Ar;. 
mada1911. 
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--------------· 

El Pacto de la Sociedad de Naciones del 28 de junio _de 1919, 
la Carta de las Naciones Unidas, firmada por nuestro País, el 26 
de junio de 1945, en San Francisco, Estados Unidos de Norte Amé
rica, la Carta del Atlántico del 14 de agosto de 1941, en estas cartas 
se prescriben los derechos fundamentales del hombre el respe
to a la hl.tmanidad, el valor de la persona y la iguáidad de los 
derechos de los pueblos. · - · 

Los convenios anteroormente enunciados son, aún cuando -en 
forma sintetizada, las principales normas de la guerra marítima 
y de las cuales nuestro país es signatario de casi la totalidad de 
ellos .. por lo cual se conceptúa que debe dársele mayor publiCi
dad dentro de las fuerzas armadas mexicanas y en particular 

·. hacia los miembros de la Armada de México, para_ que estén. en 
aptitud de cumplir con sus obligaciones internacionales llegado 
el . caso de una_. contienda. - . 

C) LA INSTI'IUCION NAVAL MEXICANA. -

Nuestra hi&tituci6n Naval comenzó a tener una regulación ju
ddica hasta elprimer Imper:o Mexfoaoo de Iturbide en 'su R~
glanu~nto . Provisional del · 10 de enero de 1821, donde · se men'.' . 
cion_aa las fuerzas armadas de mar, ya que por entonces sé con-

- taba con algunos -buques de guerra, que habían pertenecido ·a 
·las fuerzas navales españolas y que al consumarse la emancipa--
ci6n mexicana -se unieron al país, tanto el material como la tri

. pulación; éste Imperio se formó con un ·gobierno de cuatro minis
. trós y uno de ellos, se de11ominó de Guerra y Marina, encargándose -

de:.los asuntos militares de las fuerzas de mar, y tierra y dentro 
de las facwtades, el Emperador, tenía la de mandar a' las fuerzas. 

_ de inar y tierra y el Congreso la de dictar las ordenanzas respec~ 
~ivas. 

En· la Constitución de 1824 conocida -como la CDnstitución Fe
deral de_ los Estados Unidos Mexicanos, así como en las Constitu
ciones' de 1836 y 1842, se sigu~eron constituyendo los ministerios 
de ' Guerra y Marina, habiéndose regulado su funciónamiento en· 
las· Constituciones y dejando para leyes secundarias, la organiza- · 
ción particular del Ejército y Marina de Guerra. 
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: En las .Constituéiones anteriormente señaladas, se considera
ban como facultades para él Congreso, la de designar la fuerza ar
mada de mar y tierra, así como la de fijar el contingente de hom
bres que cada estado debería proporcionar, así como tambi{n la 
de dictar las ordenanzas y reglamentos para su organización y ser
vicio, y como facultad del Presidente, la de nombrar a los oficia
les superiores del Ejército permanente, de la milicia activa y de la 
Armada, . oori aprobación del Senado, así como designar a los de
más oficiaies de las fuerzas armadas, dispon~r de éstas fuerzas pa
ra la defensa exterior y seguridad interior de la federación tenien
do como restricción a sus facultades, la de mandar en persona las 
fuerzas de mar y tierra, sin previo consentimiento del congreso ge
neral. 

En la Constitución de 1857 y en los trabajos preparatorios de 
la misma, la. conlisión de guerra, no mencionó casi a la Armada, la 
principal razón fue, que de hecho la· Armada no existía, aun cuan
do se encontraba reglamentado su funcionamiento éste era nu-
1 o, en ésta constitución se refiere a· la Armada en forma sorne-. 
ra y casi :ac:!idental, pues de todo el articulado de la misma le
gislación, se refiere a la Marina de Guerra o Armada en tres ar
tículos que S•>n el 64 fracción XI y XII, 86 fracciones IV, VI y IX 
y 112, fracción II y V artí<:ulos que son los antecedentes de la 
actual organización de la Armada¡ pues el Constituyente de Que
rétaro, respectó su redacción en la presente constitución, habien-
do. cambiado solamente la nomenclatura. · 

La Constitución de 1917, con respecto a la Marina sigue los 
lineamientos de la Constitución Federal de 1824, 1836, 1842 y 1857, . 
eri el sentido de que son facultades del Congreso, las de regla
mentar y dictar léyes para las fuerzas. armadas, para expedir 
las patentes de corso y · para levantar y sostener el ejército de 
18 Unión; y como facultades del Presidente, la de nombrar con 
aprobación· del Congreso, a los oficfales su peri.ores del. Ejército y 
Armada Naclonales, así como la disposición de dichas fuérzas. 
Como prohibición general se establece la de que los estados, miem• 
brós de la federación, ·no podrán en ningún tiempo poseer tro
pas permanent(::s, ni buques de guerras, sin la autorización del 
Congreso. 

- 77-

,.¡ 
j .· 
¡· 
l 
1 
¡ 

'; 

i 
. 1 

! 
! 

í 
.1 

. j 

1 

1 

• '1· .. 

. i 
1 
1 

.... ·11 

.. 

. l 
1 

1 
1 

1 

1 

1 ¡ 
·¡ 
'1 . ! 

! 
1 
t 

.[ 
¡ 

.[ 
. 1 

1 
l 

¡ 
¡ 

,¡ 

i 



·-------. -----~--~ ------- ----

En materia de legislación militar naval debemos asentar que 
fue en la época de la Presidencia de Don Mariano Ariste, cuando 
se promulgó la ·primera Ordenanza General del Ejército, netamen
te mexicana, pero imbuida de la vieja organización española, en 
ese cuerpo de leyes, . reglamentos y decretos quedó la Armada 
regida por las leyes militares,. por estar considerada como una 
arma- integrante del ejército, y en cuanto a organización y fun
cion-amiento particular se siguieron los Iinemientos de las Rea
les Ordenanzas de la Armada Española de 1793 y 1802, entre 
otras que son ]os principales antecedentes de la Ordenanza Ge~ 
neral de la Arroada de 1912. 

En la Ordenanza General del Ejército de 1852, se hablaba 
del cuerpo de la Marina de Guerra, cuyo objeto principal era la 
defensa de la nación y la guerra en el mar, acatando las órdenes 
del Presidente de la :República, por conducto del Ministró .. de 
Guerra. En esta Ordenanza se estableció _que el país tendría dos 
departamentos de la Marina de Guerra, · ubicadas. en el Golfo y 
en el Pacífico, el primero E!ri Veracruz, y el segundo. en · Sán Bias. · 

La Ordena1Jza citada en el punto anterior, hablaba de que la· 
Marina de .Guerra se regiría por sus propias ordenanzas, mismas 
que serían ·expedidas en -su oportunidad, ésta' jamás llegó, como 
tampoco las ordenanzas para la· Armada, por lo que siguió aplicán
dose la· arcaica Ordenanza Española de. 1802. 

·En la ·época del General Antonio López de Santa Ana, se 
formularion algunas disposiciones para la · Marina en general,. y 
durante tal gobierno, se inició la reestructuración de la: Arma
da, y como -ya apuntamos que durante los años de. 1810 ·a 1854, 
la Marina estuvo -completamente desorganizada además de que 
se carecía de equipo, con el citado personaje se promulgó la pri~ 
ra "Ley de Cuadros. y Efectivos" que por cierto en la actuali-. 
dad no existe en esta Ley se signaban los buques, . y las plantas 
de ·personal de las embarcaciones y. dependencias, , además de que 
se promulgó la primera "Acta de Navegación para el Comercio 
de la República Mexicana", que es un antecedente reJll!Oto de la 
actual Ley de Vías Generales de Comunicación, así como el de
creto que creó las plazas de cadetes alumnos de Marina en el 
Colegio Militar. y dentro de la Secretaría de Guerra y Marina, ·· 
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la Sección de Marina de Guerra, encargada de los asuntos de 
la Armada, habiéndose creado también la primera escuela · naú
ti~a para la formación de mariMs militares y mercantes .. 

Durante el efímero imperio de MaximilÍano se creó· y pro
mulgó la "Organización de las matrículas para el alistamiento 
de la gente de mar", con un total de 48 artículos en la cúal se 
implantó 1a obligación para la gente de las costas que ejercieran 
actividades relaeionadas. con el mar, para servir a l1os buques de 
guerra; organización que fue suprimida por decreto del 8 de sep
tiembre de 1877, p'or considerarla que era contraria a las garaµ
tías constitucioDnles, ya que disponía con desigualdad la obliga
ción de servir f:n la marina, pues se dij.o, que todos los mexica.~ 
nos tenían dicho obligación y no solo la gente de las costas. 

Como apuntamos anteriormente la marina continuaba . cC>m~. 
prendida dentro del Ministerio de Guerra y Marina, pero ·fue, 
elevada al rango .. de Departamento, continuando como cuerpo del 
Ejército Federal, bajo el mando inmediato de un marino militar, 

· pero supeditado a las ó.rdenes emanadas del Secretario de Gue
rra y Marina; · 

.· .. Durante el "Porfiriano" se inicia la reorganización de la 
Marina de Guerra, bajo la dirección de1 Brigadier de Marina Don 
José Ma. de la· Vega, designándose una comisión de estudios rm
bre la organización naval mexicana y sus reglamentos, siendo · 
uno 'de los puntos a tratar el de una . ordenanza especial para la 
marina de guerra mexicana a la cual se le denominó, ya en 
forma precisa y oficial ''Armada". Otro punto importante a tra
tar, fue el relativo al. de las tripulaéiones de los buques; ya que . 
hasta ese. entonces eran la . mayoría extranjeros, sobre todo los 

· oficiales. · 

. La primera consideración de la. comisión encargada . para tal 
fin, fue que la marina, ya no se encontrara como una sección den
tro del ejército, ·sino que. debería ser. considerada . como una ar
ma autónoma, cuya finalidad era la defensa y la seguridad de .la 
integridad de la nación y la soberanía de la. misma, en las costas e 
islas adyacentes, . organizándose el Departamento de Marina y a la 
armada, variando la estructura clásica de la Marina Española que 
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. . . 
se había empleado, ya que entonces estaba formada la marina de 
un ecléctisismo español, francés e inglés, puesto que había fu.a.; 
rinos mexiéanos educados en diversos países, surgiendo · el na~ 
cionalismo en este aspecto. 

La Ordenanza General de la Armada, fue el cimiento· de la 
legislación autónoma y originaria de la Armada, promulgada por 
decreto del C. Presidente Don Francisco I. Madero, en uso de las· 
facultades contenidas al Pacto Ejecutivq por el Congreso· de la· 
Uni6n, en decreto 409 del 17 de diciembre de 1910, habiendo en
trado en vigor hasta 1912. · 

La .Ordenanza· General· de la Armada, como cuerpo .de Leyes 
agrupó en un solo cuerpo legal, todo lo referente. a la Armada, . des
Iaá organizació11 hasta el ceremonial naval militar resultando un 
total de un mil ochocientos setenta y ocho artículos, tratando fos •· 
siguientes temas: Organización de la . Armada, Grados y . J erar~·. 
quías, Antigüedad, Retiros y ~ensiones, Premios, Recompensas, 
. Obligaciones y Derechos del Personal de la ·Armada, . Orden . y 
sucesión de Mando, Ceremonial Militar, Ascensos y Postergas, 
Operaciones . y· Servicios Interiores de las Fuerzas N a:vales. · Obli
gaciones del Jefe del. Departamento Madtimo. . 

Posteriormente, en 1926, con ·fa reorganización.· de las fuerzás ar
madas vino una etapa de reformas legislativas; habiéndose promul
gado una serie de disposiciones castrenses, comunes para el ejército 
y Armada Naci.onales entre otras, la Ley Orgánica del Ejercito y Ar.

. mada. Nacionales, disposiciones que. vino a derogar parcialmente 
la Ordenan•za de 1912, aun cuando fue una derogación tácita, ya 
que el legisladrJr omitió hacer declaración expresa al respecto,· 
tal y. como lo luz,o con la Ordenanza del Ejército en su artículo 

. quinto transitorio, del ordenamiento legal antes citado, habien-
do· solo expresado que derogaba todas las dispósiciones. que se 
le opusieran:. Y la Ordenanza parcialmente se le oponía, de ahí 
que siguiera vigente como el conjunto de los deberes de los ma· · 
rinos, ·situación que aun guarda hasta nuestros días tal · dispo• 
sición légal. 
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D) SOMERO EXAMEN DEL ESTATUTO·JúRiDIC(fNA:VAL. 

La Armada de México, constitucionalmente se encuentra Pre
vista en los artículos 32, 73 fraicción XIV, 89 Fracción IV, . V, y 
118 Fracción II, . de nuestra Carta Magna. Se le llama indistinta
mente, Marina· Nacional de Guerra, Marina de Guerraa y Ar
mada, términos que se utilizan como reminiscencia de las ante
riores constituciones que nos han regido, así como de las orde
nanzas militares que estuviemn vigentes durante la etapa de for· 
411ación del Instituto Naval, siendo el término Marina de .Guerra. 
de procedencia, F1·ancesa; pero en concreto se refieren a la . ins~ 
titución militar encargada a la vigilancia y protección de la fede
ración y de su soberanía en .el mar, los preceptos constituciona~ 
les arriba citados al prever la fuerza Armada de Mar, establecer 
Ciertos requisitos para su organización, la cual ·deja para la·· Ley 
i espectiva , los pormenol'es, pero establece -·los principios básicos 
para la' misma y, su reglamentación se hace en la l,;ey Orgánica 
res¡:Íectiva, sin embargo los. principios fundamentales son los si-
guientes: · 

Todos los miembros de la. Armada deberán ser mexicanos de 
nacimiento; el congreso Federal tiene la facultad de levantar y 
sostener·ª la misma y para .reglamentar su .oreanización y servicio 
siendo por último el Presidente de la . República quien· puede 
disponer de la Armada, por lo que dicho funcionario se cona-. 
tituye en el jefe supremo de la Institución Naval. 

La oonstiturióD establece que las tripulaciones de la Armada 
serán de mexicanos por nacimiento, situación que· opera en to
daa las epocas; aún en tie:r:ripo de guerra, por 1o que jamás y ba.;. 
jo ningún concepto, deberán admitirse extranjeros o nacionali
zados en la Armada, disposición que tiene el cará.tter de . obli· .. 
gatoria .en forma. terminante. 

· De la Con8titución inmediatamente deriva, la Ley Orgánica 
de la Armada y dentro de la jerarquía de Leyes que establece 
el artículo 133 de la Constitución de los Estados Unidos Mexi
canos, tiene el carácter de Ley Federal emanada del Congreso, 
en cumplimiento de la disposición consagrada en la fracción XIV 
del artfou.lo 73 del citado ordenamiento, teniendo como principal 
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función la de reglamentar en forma precisa .la organización. de las 
fuerzas armadas de mar. En consecuencia es una ley reglamen
taria de las facultades del Poder Ejecutivo Federal. 

La armada de México, en cuanto a su organización interior 
está reglamenfada por la Ley Orgánica expedida en el año de 
1951, habiendo entrado en vigor el ' 16 de enero de 1952, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 7o. transitorio del mismo cuer
po de Leyes, constituyéndose en una instituci6ri militar de· ca• 
rácter nacional y permanente, cuya misión fundamental es la de
fensa de la soberanía e int~gridad nacional y· el mantenimiento · 
del orden constitucional en ·el país, en la inteligencia de que el 
ejercicio de su ·jurisdicción es el Mar territorial, las costas, las 
islas y en todos aquellos, lugares en que así sea determinado. · 

·Para el cumplimiento de su misicSn principal la defensa de 
Ja soberanía nacional, la Armada se rige. por .todos los tratados 
internacionales. que ,nuestro país ha suscrito en materia marítima 
m~litar y. que en los términos de la Constitución, i;lioseen el ran
go' de Leyes Federales, sin embargo también existen normas par
ticulares que rigen la actuación del instituto naval, como · belige
rante· tal ordenamiento lo constituye exclusivamente la Ordenanza 
General de la Armada de 1911, ciOpia de otras legislaciones si-
milares y tradicionales en las marinas de guerra, tales como la de 
ES:i;>aña y la 'de Francia, pero desde luego es preciso asentar que 

. la. mayor influencia desde luego es la . que. ha ejercido la legis
lación española· ·sin perjuicio de los usos y costumbres, navales 
que sirvieron de.base a nuestra Armada y .que .posteriormente pa
s~on. por incorporaci{m a nuestro derecho p()sitivo naval, como 
resultado de la época en que nuestros marinos, fueron' educados 
por· lnstruct~res ingleses, fines del siglo pasado y principio del 
presente. 

La Ordenanza general de ia Armada · dentro de su artículo 
tiene las.: siguientes. disposiciones legales que son aplicables al de
recho de guerra marítimo. 

·.· · Tratados Sexto.~Presas · y Prisioneros, Parlamento y Capitu
lación, Bloqueos, Convoyes y Cuarentena de Guerra. 

Las anteriores normas, junto con los tratados inte.rnacionales 
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firmados y :r.atjficados por México, son las Wiicas disposiciones 
de derecho positivo que en materia hélice, tiene nuestro país y 

··. en fonna dispersa en algunos Códigos tal como el Penal Federal, 
que . establece 1: delito de "Violaciones . de los ·Derechos de ·Hu-. 
manidad en prisioneros, rehenes, heridos u hospitales" ( articu
lo 149) y los . del delito contra el Derecho de Gentes, previstas 
en los artículos 208, al 217 del C6digo de Justicia Militar, que 

.sancionan a todós aquellos Civiles· o militares que en· alguna .for
lesionen la integridad personal de heridos, prisioneros de gue- · 
1-ra. o destruyan monumentos, museos, etc. · · 
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CONCLUSIONES 
'· - . . . . . . 

· PRIMERA . .:....La guerra maritima,.está reglamentada en lDs tratados 
internacionales, en la costumbre y en los usos de guerra. · 

SEGUNDA.-Los tratad06 internacionales que se han · suscrito · 
con, respecto a la guerra en el mar o en la tierra, tienen un 

. sentido humanístico de gran valor. 

TERCERA:.-Nuestro pafs dentro de sus pocas normas bélicas,· 
ha seguido y sigue los lineamientos de los tratados interna
cionales principalmente en cuanoo a las normas de la guerra 

·marítima.. · · 

CUARTA-Se considera que estamos aún muy lejos de una ver
dadera .. regulación jurfddica efectiva ·de orden internacional 
respecto a Ja guerra en general. 

QUINTA.-El · desconocimiento de las normas jurídicas interna
cionales tanto de los Estados como de los gobernados asi co
mo de los principios fundamentales del hombre; es la causa 

· del fracaso de las normas en los conclictos bélicos. Sugirién
. do por tal motivo realizar una mayor difusión de estos prin-

. . cipios que serían básicos para una paz educativa . 

. · SEXTA.-:-Debe darse mayor difusión a·· los tratados y oonvencfo .. 
. · nes suscritos por nuestro pais en materia bélica, principalmen

te en los centros de estudios superiores de Derecho y entre los 
miembros de las Fuerzas Armadas para un cumplimiento 
exacto en caso de necesidad. 
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